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LEYPROVINCIALNº757

Sancionada el día 25 de Enero
de 2008.
Promulgada el día 13deFebrero
de 2008.

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS
DELATLANTICO SUR

SANCIONACON FUERZA
LEY:

ARTICULO 1º- Sustituyese el
artículo 71 de la Ley provincial
262, por el siguiente texto: "Ar-
tículo 71º- Todas las marcas y se-
ñales vigentes a la promulgación
de la presente mantendrán su
validez. Los títulos otorgados
cuyos vencimientos operen an-
tes del 31 de diciembre de 2008,
y no tengan regularizada la si-
tuación legal de ocupación de
inmueble, se prorrogarán hasta
la fecha antes indicada, operan-
do el vencimiento de los demás

títulossegúnloindicadoenelmismo."
ARTICULO2°-Deroguese la Ley
provincial 658.
ARTICULO 3°- Comuníquese
al Poder Ejecutivo Provincial.

DADAENSESIONORDINARIA
DELDIA25DEENERODE2008

BASSANETTI
---o---

DECRETONº 208 13-02-08

POR TANTO:
Téngase por Ley

Nº 757, Comuníquese , dése al
Boletín Oficial de la Provincia
y archívese.

RIOS
Guillermo H.ARAMBURU

LEYPROVINCIALNº758

Sancionada el día 25 de Enero
de 2008.
Promulgada el día 13deFebrero
de2008.

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS
DELATLANTICO SUR

SANCIONACON FUERZA
LEY:

Artículo1°-Sustitúyeseelartículo3°
de la Ley provincial 352, por el
siguiente texto: "Artículo 3°-
Las declaraciones juradas debe-
rán contener:
1. Nómina y detalle de todos los
bienes, créditos, deudas, ingresos y
egresos estimados propios del
declarante, propios de su cón-
yuge o conviviente, los que in-
tegren la sociedad conyugal o
sociedad de hecho según el caso,
y de sus hijos menores, ubica-
dos u originados en el país o en
el extranjero, con especial indi-
vidualización de los que se in-
dican a continuación:
a) Bienes inmuebles, así como las
mejoras que se hayan realizado
sobre los mismos;
b) bienes muebles registrables,

automotores, naves, aeronaves,
yates, motocicletas y similares;
c) otrosbienesmuebles, comoequi-
pos, instrumental, joyas, objetos
de arte y semovientes, determinan-
do su valor en conjunto. En caso de
que alguno de ellos supere el cua-
tro por ciento (4%) del patrimonio
total, deberá ser individualizado;
d) capitales invertidos en títulos,
accionesydemásvalores, cotizables
o no en bolsa; o en explotaciones
unipersonales o societarias;
e) depósitos en bancos y otras enti-
dades financieras, de ahorro o
previsionales, enel paísoenel exte-
rior; tenencia de dinero efectivo, en
moneda nacional o extranjera. En
sobre cerradoy lacradodeberá indi-
carse el nombredel bancooentidad
de que se trate, y los números de
cuentas corrientes, cajas de ahorro,
cajas de seguridad y tarjetas de cré-
dito y las extensiones que posea;
f) créditos hipotecarios, prendarios
y personales;
g) deudas hipotecarias, prendarias
y comunes;



2 AÑO XVII - Ushuaia, Lunes 18 de Febrero de 2008 - Nº 2393

h) ingresos y egresos derivados del
trabajo en relacióndedependencia,
del ejerciciodeactividades indepen-
dientes, comoprofesión, oficio, co-
mercio, industria y los derivados de
lossistemasprevisionales, jubilación,
retiro, pensión; dinero en efectivo,
enmoneda nacional o extranjera.
En el caso de los incisos a), b), c)
y d) del presente artículo deberá
consignarse además el valor y la
fecha de adquisición de los bienes,
así como el origen de los fondos
aplicados a cada adquisición.
2. Nombre, apellido, profesión,
medio de vida y domicilio de sus
parientes por consanguinidad en
línea recta y de los convivientes
en aparente matrimonio".
Artículo 2º- Sustituye el artículo
4º de la Ley Provincial Nº 352, por
el siguiente texto:
"Artículo 4°- Las declaraciones ju-
radas se presentan en forma anual
al Registro y se firman ante el Es-
cribanoGeneral de Gobierno.
El listado de las declaraciones ju-
radas, así como el contenido de las
mismas, será público.
1. Se reserva de carácter público,
la información contenida en la de-
claración jurada patrimonial inte-
gral relativa a:
a) Nombre y apellido de cónyuge,
conviviente e hijos menores no
emancipados, incluido su vínculo
y ocupación;
b) datos referentes a los apellidos y
nombresorazónsocialde losdeudo-
resoacreedores, en la secciónreferi-
da al detalle de créditos ydeudas;
c) nombre del banco o entidad fi-
nanciera en el que tenga depósito
de dinero;
d) números de las cuentas corrien-
tes, de cajas de ahorro, cajas de
seguridad y tarjetas de crédito y
sus extensiones;
e) declaraciones juradas sobre im-
puestos a las ganancias por ingre-
sos extrasalariales que perciban, o
bienes personales no incorporados
al proceso económico;
f) ubicación detallada de los bie-
nes inmuebles;
g) datos de individualización o
matrícula de los bienes muebles
registrables; y,
h) cualquier otra limitación esta-
blecida por las leyes.
2. Toda persona podrá consultar
y obtener copia de las mismas. La
solicitud será presentada al regis-
tro creado por el artículo 2° de la
presente, y deberá observar las
siguientes condiciones:

a) Nombre y apellido, documento,
ocupaciónydomiciliodelsolicitante;
b) nombre y domicilio de cualquier
otra persona u organización en
nombre de la cual se solicita la con-
sulta o copia de las declaraciones
juradas; y
c) el objeto quemotiva la peticióny
el destino que se le dará al informe.
Las solicitudes presentadas tam-
bién quedarán a disposición del
público en el periodo durante el
cual las declaraciones juradas de-
ban se conservadas".
Artículo 3°- Sustitúyese el artícu-
lo 5° de la Ley provincial 352, por
el siguiente texto:
"Artículo 5°- Las declaraciones
juradas patrimoniales serán pre-
sentadas en un plazo no mayor de
treinta (30) días corridos conta-
dos desde la notificación del acto
de designación o cese de funcio-
nes comprendidas en el artículo 2°
de la presente ley.
Será obligación de los servicios de
personal de los tres poderes del
Estado provincial, entes descentra-
lizados y autárquicos, municipali-
dades, comunas,Tribunal deCuen-
tas y Fiscalía de Estado, informar
al Tribunal de Cuentas dentro de
los cinco (5) días de notificado el
acto, a fin de que éste proceda a
actualizar el registro que se crea.
Las declaraciones juradas patrimo-
niales deberán ser conservadas por
el Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia por el término de diez (10)
años contados a partir del cese en
las funciones del respectivo fun-
cionario o por el plazo que impon-
gan las autoridades administrativas
o judiciales que lo involucren."
Artículo 4°- Sustitúyese el ar-
tículo 16 de la Ley provincial
352, por el siguiente texto:
"Artículo 16- El no cumpli-
miento de la presentación en
término, por parte del obliga-
do de la declaración jurada pa-
trimonial, de acuerdo a los ar-
tículos 5° y 6° de la presente
ley, será considerado falta gra-
ve y dará lugar a la sanción dis-
ciplinaria respectiva, sin per-
juicio de los demás alcances y
consecuencias que las leyes
atribuyen a las conductas con-
sideradas como falta grave en
el cumplimiento de la función
pública.
Sin perjuicio de ello se impon-
drá al incumplidor, como san-
ción conminatoria compulsiva
tendiente a provocar el cese en

el incumplimiento, la suspen-
sión en forma inmediata de la
percepción de sus emolumen-
tos o la privación de beneficios
previsionales durante el tiempo
que dure aquélla.
El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia comunicará tal circunstan-
cia a las áreas u organismos en que
preste servicios la persona aludi-
da en el párrafo primero del pre-
sente artículo, a efectos de produ-
cir la suspensión respectiva y la
sustanciación del correspondien-
te sumario administrativo.
La persona que no haya presenta-
do su declaración jurada patrimo-
nial, al egresar de la función públi-
ca en cualquier cargo comprendi-
do en la presente ley, será intima-
da en forma fehaciente para que lo
haga en el plazo de quince (15)
días. Si el intimado no cumple en
término y forma con la presenta-
ción intimada, no podrá ejercer
nuevamente la función pública, sin
perjuicio de las otras sanciones
que pudieren corresponder.".
Artículo 5°- Sustitúyese el artículo
17 de la Ley provincial 352 por el
siguiente texto:"Artículo17º-Elque
oculte o falsee la verdadera situa-
ciónpatrimonial al tiempode lapre-
sentación de las declaraciones jura-
das patrimoniales a que se refiere el
presente régimen, incurrirá en falta,
y será pasible de lasmismas sancio-
nes previstas en el artículo anterior,
sin perjuicio de las demás acciones
que correspondan.".
Artículo6º-ElPoderEjecutivoPro-
vincial reglamentará la presente ley
dentro de los sesenta (60) días de
sancionada, tomando en considera-
ción la recomendación y propues-
tas que a tal efecto realizará el Tri-
bunal deCuentas de la Provincia.
Artículo 7º- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADAENSESIONORDINARIA
DELDIA25DEENERODE2008

BASSANETTI

---o---
DECRETONº 209 13-02-08

POR TANTO:
Téngase por Ley

Nº 758, Comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

RIOS
Guillermo H.ARAMBURU

DECRETONº 149 05-02-08

VISTO laLeyTerritorialN° 295; y

CONSIDERANDO:

Quemediante la Ley enunciada en
visto se estableció, a partir del 1°
de mayo de 1987 el otorgamiento
de un subsidio por parte del Go-
bierno del entonces Territorio Na-
cional de laTierra delFuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, a fa-
vor, entre otros del personal docen-
te y no docente que dependa de las
UniversidadesNacionales con sede
o delegación en la hoy Provincia,
equivalentea ladiferenciadeescalas
salariales de estos yquienes desem-
peñen funciones análogas en juris-
dicción de la hoyProvincia.
Que se observa que el fundamen-
to esencial que llevó a su emisión
fue el principio de "igual remune-
ración por igual trabajo", compa-
rando las remuneraciones del per-
sonal docente y no docente de de-
pendencia nacional con sus pares
de la jurisdicción del entonces Te-
rritorio de Tierra del Fuego, ante
la diferencia salarial existente en-
tre unos y otros, pese a cumplir
funciones análogas y desempeñar-
se en elmismo ámbito geográfico.
Que el subsidio de mención es
percibido por igual por docentes
que dependen de las Universida-
des Nacionales con sede o delega-
ción en la Provincia y que residen
en formapermanente en ella, como
también por docente que pertene-
ciendo a otras sedes o delegacio-
nes vienen esporádicamente a
cumplir tareas docentes en esta ju-
risdicción; lo cual no ha sido el
espíritu y fundamentos de la Ley
Territorial N° 295.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado del pre-
sente, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°-Aprobar la regla-
mentación de la LeyTerritorial N°
295, que como Anexo I, forma
parte del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Jorge O. RABASSA
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DECRETON° 195 12-02-08

ARTÍCULO 1°- Adscribir al Blo-
queFrentePara laVictoria - Partido
Justicialista delConcejoDeliberan-
tede la ciudaddeUshuaia, al agente
EloyAlberto CARO, categoría 24
P.A. yT., legajoN° 16711368/00, a
partir del día siguiente al de su noti-
ficación, y por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días,
envirtudde lo establecido en elDe-
cretoNacionalN°2058/85, anexo I,
punto2.3 -Reglamentariode laLey
NacionalN° 22.251.
ARTÍCULO 2°- La institución
que solicitó la adscripcióndel agen-
te de referencia deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (5) días
de cada mes a la Dirección Gene-
ral deAdministración Financiera,
dependiente de la Secretaría Ge-
neral de Gobierno, la real presta-
ción de servicios del mes anterior;
teniendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar
a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H.ARAMBURU

DECRETONº 196 13-02-08

ARTICULO 1º-Autorizar la Co-
misión de Servicio a favor de la
señora Ministro de Salud, Dra.
María Haydée GRIECO, a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
entre los días 20 y 23 de febrero
del corriente año. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramosUshuaia­BuenosAires-
Ushuaia, como así también la li-
quidación de tres y medio (3 1/2)
días de viáticos, a favor de la fun-
cionaria citada precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 197 13-02-08

ARTICULO 1°- Autorizar la co-

misión de servicios a la ciudadAu-
tónoma deBuenosAires, entre los
días 20 y 25 de febrero de 2008,
del señor Ministro de Trabajo Dr.
Ángel Javier Da FONSECA y del
Secretario de Trabajo Dn. Walter
René LUCIANI, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de dos (2) pasajes aéreos
por los tramos RIO GRANDE -
BUENOS AIRES - RIO GRAN-
DE a favor de los funcionarios
mencionados en el primer articulo
del presente.
ARTICULO 3°- La presente comi-
siónnodevengarágastosdeviáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

RIOS
Guillermo H.ARAMBURU

DECRETONº 198 13-02-08

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio a la ciudad de
El Calafate provincia de Santa
Cruz, del chofer del vehículo asig-
nado móvil 2, agente Roberto
OrlandoDIAZ SILVA, Legajo N°
18706233/00, Categoría 15
P.O.M.YS., a partir del día 17 de
febrero y hasta el día 22 de febre-
ro del corriente año por lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 2°- El presente no
ocasionará gastos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Guillermo H.ARAMBURU

DECRETONº 199 13-02-08

ARTÍCULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio a la ciudad de
PuertoMadryn provincia de Chu-
but, de los choferes del vehículo
asignado móvil 4, agentes Jorge
Nelson HERBERT, Legajo N°
23571472/00, Categoría 10
P.O.M. Y S. y Antonio SOTO
LEMUS,LegajoN° 17060678/00,
Categoría 10 P.O.M.YS., a partir
del día 06 de marzo y hasta el día
17 demarzo del corriente año, por
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de los viáticos corres-

pondientes a favor de los agentes
mencionados en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Guillermo H.ARAMBURU

DECRETONº 200 13-02-08

ARTICULO 1°- Adscribir a la
MunicipalidaddeUshuaia,a laagen-
teMónicaGabriela PITOISET, ca-
tegoría 23 P.A. y T., legajo N°
13954195/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación, y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo es-
tablecidoenelDecretoNacionalN°
2058/85,Anexo I, punto 2.3Regla-
mentario de la Ley Nacional N°
22.251.
ARTICULO 2°- La institución
que solicitó la adscripción de la
agente de referencia deberá enviar
dentro de los primeros cinco (5)
días de cada mes a la Dirección
General deAdministración Finan-
ciera, dependiente de la Secretaría
General de Gobierno, la real pres-
tación de servicios del mes ante-
rior; teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará
lugar a la suspensión del pago de
los haberes.
ARTICULO 3°- Notificar la inte-
resada, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H.ARAMBURU

DECRETONº 201 13-02-08

ARTICULO 1°- Adscribir a la
Dirección Provincial de Vialidad,
a la agenteVerónicaVanesaSOTO,
categoría 10 P.A. y T., legajo N°
29342731/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación, y por
el término de trescientos sesenta
y cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en el Decreto Nacio-
nal N° 2058/85, Anexo I, punto
2.3 Reglamentario de la Ley Na-
cional N° 22.251.
ARTICULO 2°- La institución
que solicitó la adscripción de la
agente de referencia deberá enviar
dentro de los primeros cinco (5)
días de cada mes a la Dirección

General deAdministración Finan-
ciera, dependiente de la Secretaría
General de Gobierno, la real pres-
tación de servicios del mes ante-
rior; teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará
lugar a la suspensión del pago de
los haberes.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H.ARAMBURU

DECRETONº 202 13-02-08

ARTICULO 1°- Exceptuar de los
alcances de la Resolución Secreta-
ría de Hacienda N° 1100/07, rati-
ficada por Decreto Provincial N°
1967/07 y autorizar la comisión
de servicios, a la ciudad de Río
Grande, de los agentes de la Di-
rección General de Ceremonial y
Protocolo que se detallan en el
Anexo I del presente durante los
días 07 y 08 de febrero del co-
rriente año, por lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO2°-Autorizar la liqui-
dación de viáticos correspondien-
tes a favor de los agentes mencio-
nados en elAnexo I del presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Guillermo H.ARAMBURU

DECRETONº 203 13-02-08

ARTICULO1°-RectificarelArtícu-
lo1ºdelDecreto ProvincialN° 165/
08, el cual quedará redactado de la
siguientemanera: "ARTICULO1°-
Aceptar la renuncia presentada por
el agente MarioAlberto BEBAN,
legajo N° 13013124/00, categoría
Comandante de Jet/reactor o He-
licóptero, a partir del día primero
(1°) de abril de 2008, a fin de aco-
gerse a los beneficios de la Jubila-
ciónOrdinaria, de conformidadcon
lo estatuido en los artículos21°,18º,
43º inciso "a" y concordantes de la
Ley 561, en un todo de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 49º,
inciso c) de la Ley Nº 22.140."
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
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resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H.ARAMBURU

DECRETONº 204 13-02-08

VISTO el Expediente N° 000532-
SG/2008 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
la celebración delContrato deRea-
lización de Programas - Realiza-
ción Técnica Privada enExclusiva
- suscripto entre el señor Secreta-
rioGeneral de laGobernación don
DanielAlejandroLEÓN,enrepresen-
tación de la Provincia de Tierra del
Fuego,AntártidaeIslasdelAtlántico
Sur y el señor Marcelo Daniel
LAGRAÑA,D.N.IN° 20.805.221.
Queelmismofuecelebradoenfecha
23 deEnero de 2008 y se encuentra
registrado bajoN° 12758, resultan-
doprocedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra
facultadapara el dictadodel presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135° de
laConstituciónProvincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
DOCE (12) cláusulas, el Contra-
to de Realización de Programas -
Realización Técnica en Exclusiva
- registrado bajo el N° 12758, ce-
lebrado en fecha 23 de Enero de
2008, entre el señor Secretario
General de la Gobernación don
Daniel Alejandro LEÓN, en re-
presentación de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur y el señor
Marcelo Daniel LAGRAÑA,
D.N.I N° 20.805.221 cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H.ARAMBURU

DECRETONº 205 13-02-08

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la

renuncia presentada por la agente
GloriaLilianaPUEBLA, legajoN°
11790772/00, categoría 10 P.O.M.
y S., a partir del día once (11) de
diciembre de 2007.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H.ARAMBURU

DECRETONº 206 13-02-08

ARTÍCULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Ma-
ría Cristina PACHECO, legajo N°
11351870/00, categoría 21 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
febrero de 2008, a fin de acogerse
a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad con lo
estatuido en el artículo 21° si-
guientes y concordantes de la Ley
561, en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inci-
so c) de la ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H.ARAMBURU

DECRETONº 207 13-02-08

VISTO el expediente N° 017344
M0/07 obrante en III cuerpos del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitan
las Redeterminaciones de Precios
definitivas al mes de abril del año
2006 y al mes de Septiembre del
año 2006, del Contrato de Obra
denominado: "MEJORAMIEN-
TO DE BARRIOS INFRAES-
TRUCTURAPUBLICA, PRIVA-
DA, NUCLEOS HUMEDOS Y
SECOS, BARRIOS CABO PE-
ÑAS RIO GRANDE", suscripto
entre la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, representada por el Mi-
nistro de Obras y Servicios Públi-
cos y la Empresa PROALSASRL
Que asimismo y en virtud de los
cambios operados en la Economía,
la empresa PROALSA SRL, ha
solicitado las Redeterminaciones
Definitivas del monto del contra-
to de la obra mencionada prece-
dentemente.

Que el pliego de bases y condicio-
nes particulares, en su artículo 39º
establecequelasRedeterminaciones
depreciosque severifiquendurante
la ejecuciónde lasobras, serán reco-
nocidasdeacuerdoa lonormadopor
elDecretoPEN Nº1295/2002;Re-
solución Conjunta Nº 396/2002 y
107/2002 delMinisterio de Econo-
míaylaSecretariadeObrasPúblicas
de la Nación, y además normas
aclaratorias, concordantes y
modificatorias que dicte elGobier-
no Nacional al efecto.
Que la Inspección de Obra, la
UnidadEjecutora Provincial repre-
sentada por el Ministro de Obras
y Servicios Públicos, y la Unidad
Coordinadora Nacional, han dado
su conformidad a las Redetermi-
naciones definitivas de los precios
al mes de Abril del año 2006 y al
mes de Septiembre del año 2006.
Que ante ello, es dable destacar
que el monto de la Redetermina-
ciónDefinitiva a abril del año2006,
refleja una diferencia enmenos del
monto contractual dePESOSDIE-
CISEIS MIL NOVECIENTOS
OCHENTAYOCHOCON50/100
($ 16.988.50), llevado elmonto ac-
tualizado del contrato a la suma de
PESOSSEISMILLONESOCHO-
CIENTOSTREINTAYDOSMIL
SEISCIENTOSTREINTAYSEIS
CON 78/100 ($ 6.832.636,78).
Que por su parte, la Redetermina-
ción Definitiva a septiembre del
año 2006, asciende enmas elmon-
to contractual antes indicado en la
suma de PESOS QUINIENTOS
SIETE MIL OCHOCIENTOS
CUARENTAYCINCOCON 10/
100 ($ 507.845,10), quedando el
montodel contrato redeterminadoa
dichomesenlasumadePESOSSIE-
TE MILLONES TRESCIENTOS
CUARENTA MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y UNO
CON89/100 ($ 7.340.481,89).
Que por lo expuesto, resulta ne-
cesario aprobar las Redetermina-
ciones dePrecios definitivas a abril
y septiembre del año 2006, refe-
rente a la Licitación Pública Na-
cional Nº 03/05.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de
lo dispuesto en el artículo 135º de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORALA

PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1º- Aprobar las Re-
determinaciones de Precios Defi-
nitivas al mes de abril y septiem-
bre del año 2006, del contrato de
obra denominado "MEJORA-
MIENTO DE BARRIOS, IN-
FRAESTRUCTURAPUBLICA,
PRIVADA, NUCLEOS HUME-
DOS Y SECOS, BARRIOS
CABO PEÑAS RIOGRANDE",
suscripto entre la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada
por el Ministro de Obras y Servi-
cios Públicos y la Empresa
PROALSA SRL, ascendiendo el
monto contractual a SIETE MI-
LLONESTRESCIENTOSCUA-
RENTA MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y UNO CON
89/100 ($ 7.340.481,89).
ARTICULO 2º- Por aplicación de
lodispuesto enel artículopreceden-
te se destaca que elmonto de laRe-
determinacionesDefinitivaaabrildel
año 2006, refleja una diferencia en
menos del monto contractual de
PESOS DIECISEIS MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO
CON 50/100 ($ 16.988,50); y la
RedeterminaciónDefinitiva a sep-
tiembre del año 2006, asciende en
más el monto contractual antes in-
dicado en la suma de PESOSQUI-
NIENTOS SIETE MIL OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y CIN-
COCON 10/100 ($ 507.845.10).
ARTICULO 3º- Autorizar al Sr.
Ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos a suscribir el Convenio de
obramodificatorio del contrato, de
acuerdo alAnexo I del presente.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
Daniel R. LEPEZMACIAS

DECRETONº 210 14-02-08

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor Embajador de
la República de Canadá en la Re-
públicaArgentina; y

CONSIDERANDO:
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
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PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS
DELATLANTICO SUR

DECRETA:

ARTICULO1°-DecláraseHUÉS-
PEDDEHONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, al señor
Embajador de la República de Ca-
nadá en la República Argentina,
S.E. Timothy MARTIN.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H.ARAMBURU

DECRETONº 211 14-02-08

VISTO, laLeyProvincialN°752;y

CONSIDERANDO:
Quemediante Decreto Provincial
N° 4448/05 se facultó al Secreta-
rio de Promoción Económica y
Fiscal dependiente del Ministerio
de Economía, para la administra-
ción y manejo de los fondos de
afectación específica determinados
por la aplicación de las Leyes Pro-
vinciales N° 55 y 211.
Quemediante Decreto Provincial
N° 3885/06 se delegó la facultad
de autorizar y aprobar compras y
contrataciones de fondos y pro-
gramas de financiamiento especí-
fico determinados por la aplica-
ción de las Leyes mencionadas
precedentemente, según el juris-
diccional de compras detallado en
elAnexo I del mismo.
Que de acuerdo a lo establecido
por la Ley citada en el VISTO di-
cha facultad fue traspasada a la
Secretaria deDesarrollo Sustenta-
ble yAmbiente de la Provincia.
Quecorrespondedictarel instrumen-
to legal pertinente que faculte al Se-
cretariodeDesarrolloSustentable y
Ambiente para la administración y
manejo de los fondos de afectación
específica determinadospor la apli-
caciónde lasLeyesProvincialesN°
55, 105 , 211 y sus modificatorias
Leyes ProvincialesN° 281y294.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS
DELATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Delegar a partir
del presente ejercicio fiscal la fa-
cultad de autorizar y aprobar com-
pras y contrataciones de fondos
en todo concepto y programas de
financiamiento específico determi-
nados por la aplicación de las Le-
yes Provinciales N° 55, 105, 211
y sus modificatorias Leyes Pro-
vinciales N° 281 y 294, según el
jurisdiccional de compras que se
detalla en el Anexo I que forma
parte integrante el presente.
ARTÍCULO 2°- Derogar toda otra
normaque se oponga a la presente.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H.ARAMBURU

DECRETONº 212 14-02-08

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS ($ 1.800,00) co-
rrespondiente al período compren-
dido entre el 07/01/08 y el 07/04/
08, a favor de la señora Marcia
Aurelia ALVAREZ SALDIVIA,
D.N.I N° 92.655.189, quien ofi-
cia como Familia Sustituta. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a las partidas
presupuestarias, correspondiente
del EjercicioEconómicoFinancie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETONº 213 14-02-08

ARTÍCULO1°- Sustituir elAnexo
II del Decreto Provincial N° 3681/
07 por elAnexo I que forma parte
del presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETONº 214 14-02-08

ARTÍCULO1°- Sustituir elAnexo

I del Decreto Provincial N° 3681/
07 por elAnexo I que forma parte
del presente, por el período com-
prendido entre el 26 y el 31 de
diciembre de 2007. Ello por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO2°-Sustituir elAnexo I
del Decreto Provincial N° 3681/07
por elAnexo II que forma parte del
presente, a partir del día 1° de enero
de2008.Ello conforme lo establece
elDecretoProvincialN°57/08.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

RESOLUCIONES
SECRETARIADE

INFRAESTRUCTURAY
EMERGENCIA

RESOL. Nº 081 22-08-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de "C.A.A.D. provi-
sión e instalación sistema de ilu-
minación de emergencia", por la
sumadePESOSTRESMILCUA-
TROCIENTOS CUARENTA Y
DOS CON 00/100 ($3.442,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 1509 y Libramiento N° 3773,
a la Empresa "VALLECITO" de
Francisco M. CARRIZO, CUIT
N° 20-07807624-1, por el monto
indicado en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "C.A.A.D. provisión e ins-
talación sistema de iluminación de
emergencia" que ejecutó laEmpre-
sa "VALLECITO"deFranciscoM.
CARRIZO.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 082 22-08-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de la Obra "Colegio
Técnico Provincial Olga B. de
Arko - Calefacción y Recorrido
Extractor y Cocina, Salida de
Emergencia Taller, Colocación de
Cerámicos e Iluminación S.U.M.
por la suma de PESOS OCHEN-
TA Y CINCO MIL DOSCIEN-

TOS ($ 85.200,00), por los moti-
vosexpuestos en los considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 1287 y Libramiento N° 2575,
y Orden de Pago N° 3287 y Li-
bramiento N° 4932, a la Empresa
MADELCO de José LEAL
MARQUEZ, CUIT Nº 23-
14171170-9, por el monto indica-
do en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
deRecepciónDefinitivade laObra:
"Colegio Técnico Provincial Olga
B. de Arko - Calefacción y Reco-
rrido Extractor yCocina, Salida de
Emergencia Taller, Colocación de
Cerámicos e Iluminación S.U.M"
que ejecutó la Empresa MADEL-
CO de José LEALMARQUEZ.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 083 22-08-07

ARTICULO1º-Aprobar elgastoen
conceptode laObra "EscuelaN°9 -
PlastificadodeCanchayS.U.M",por
la sumadePESOSCINCUENTAY
UNMILDOSCIENTOSOCHEN-
TA($ 51.280,00), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 2552 y Libramiento N° 4947,
y Orden de Pago N° 10272 y Li-
bramiento N° 14910, a la Empre-
sa "Los Nietos" del Paulo Daniel
RICALDE., CUIT N° 23-
25712190-9, por el monto indica-
do en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "Escuela N° 9 ­Plastificado
de Cancha y S.U.M", que ejecutó
la Empresa "Los Nietos" de Paulo
Daniel RICALDE.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 084 22-08-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de la Obra "Escuela
N° 15 - Provisión y Colocación
de Termotanque deAlta Recupe-
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ración con capacidad 130 Litros",
por la suma de PESOS CUATRO
MIL NOVECIENTOS OCHEN-
TA ($4.980,00), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 1414 y Libramiento N° 3590,
y Orden de Pago N° 4441 y Li-
bramiento N° 6479, a la Empresa
EL PATO CONSTRUCCIONES
de Patricia GARCIA, CUIT N°
27-13244412-4, por el monto in-
dicado en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "Escuela N° 15 ­Provisión
y Colocación de Termotanque de
Alta Recuperación con capacidad
130 Litros", que ejecutó la Em-
presa EL PATO CONSTRUC-
CIONES de Patricia GARCIA.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 085 23-08-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de "Col. Los Andes
reparación cerco perimetral", por
la suma de PESOS DIECISEIS
MIL OCHOCIENTOS SETEN-
TA CON 00/100 ($ 16.870,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrdendePago
N° 1834 y Libramiento N° 4136,
y Orden de PagoN° 7318 y Libra-
miento N° 12452, a la Empresa
"Francisco Imarai Sousi" de Fran-
cisco IMMARAI SOUSI, CUIT
N° 20-18810140-3, por el monto
indicado en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "Col. LosAndes reparación
cerco perimetral" que ejecutó la
Empresa "Francisco Imarai Sou-
si" de Francisco IMARAI SOUSI.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 086 23-08-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto

en concepto de "EscuelaN°3Gim-
nasio pintura epoxi", por la suma
de PESOS CUARENTAYNUE-
VEMILDOSCIENTOSOCHEN-
TACON00/100 ($ 49.280,00), por
los motivos expuestos en los con-
siderando.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 3873 y Libramiento N° 5511,
y Orden de Pago N° 10718 y Li-
bramiento N° 14908, a la Empre-
sa "Los Nietos" de Paulo D. RI-
CALDE, CUITN° 23-25712190-
9, por el monto indicado en elAr-
tículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "EscuelaN°3Gimnasio pin-
tura epoxi" que ejecutó la Empre-
sa "Los Nietos" de Paulo D. RI-
CALDE.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 087 23-08-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de "Centro Infantil
Integrado Los Enanitos, sustitu-
ción de solados, refacciones de sa-
nitarios", por la suma de PESOS
DOSCIENTOS TREINTA MIL
CON 00/100 ($ 230.000,00), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 10882 y Libramiento N°
12735, a la Empresa "Montaño
Guido, construcciones" de Guido
MONTAÑO, CUIT N° 20-
92704847-8, por el monto indica-
do en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "Centro Infantil Integrado
Los Enanitos, sustitución de sola-
dos, refacciones de sanitarios", que
ejecutó la Empresa "MontañoGui-
do, construcciones" de Guido
MONTAÑO.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013102003 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 088 27-08-07

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de la Obra "Jardín N°
7, reparación integral instalación
cloacal, incluyecámaras inspección,
cañerías y otras tareas", por la suma
dePESOSSEISMILSETECIEN-
TOS CINCUENTA CON 00/100
($ 6.750,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 1512 y Libramiento N° 3776,
a la Empresa "EL AUTENTICO
CLOAQUISTA" de Héctor Hugo
ROJAS, CUIT N° 20-13395589-
6, por el monto indicado en elAr-
tículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
deRecepciónDefinitivade laObra:
"Jardín N° 7, reparación integral
instalación cloacal, incluye cáma-
ras inspección, cañerías y otras ta-
reas", que ejecutó la Empresa "EL
AUTENTICO CLOAQUISTA"
de Héctor Hugo ROJAS.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 089 27-08-07

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
enconceptode laObra "Sustitución
de cielorraso y readecuación insta-
lación eléctrica, sector planta baja
deCasa deGobierno", por la suma
dePESOSCUARENTAYCINCO
MILDOSCIENTOSVEINTIDOS
CON32/100 ($45.222,32), por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 1266 y Libramiento N° 2484
y Orden de Pago N° 2128 y Li-
bramiento Nº 4393, a la Empresa
"GOMSISTENS.R.L.", CUITN°
30-70866268-9, por el monto in-
dicado en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º-Aprobar elActa dé
RecepciónDefinitivadelaObra:"Sus-
titucióndecielorrasoyreadecuación
instalacióneléctrica,sectorplantabaja
deCasadeGobierno",queejecutó la
Empresa"GOMSISTENS.R.L.".
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
ala Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 090 27-08-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de "Prog. de Forma-
ciónLaboralUshuaia, ampliación",
por la suma de PESOS CIENTO
NOVENTA Y NUEVE MIL
CON 00/100 ($ 199.000,00), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 4171 y Libramiento N° 861, y
Orden de Pago N° 7643 y Libra-
miento N° 12957, a la Empresa
"MontañoGuidoConstrucciones"
de Guido MONTAÑO, CUIT N°
20-92704847-8, por el monto in-
dicado en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "Prog. de Formación Labo-
ral Ushuaia, ampliación" que eje-
cutó la Empresa "Montaño Gui-
do" de Guido MONTAÑO.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia:
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 091 03-09-07

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de "Col. José Martí,
Esc.N° 24, JardínN° 2 yComedo-
resEscolares, inst. cloacal, limpieza
y desobstrucción integral", por la
suma de PESOS VEINTICINCO
MILSETECIENTOSOCHENTAY
CINCOCON00/100($ 25.785,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2º-Cancelarelpagoefec-
tuado mediante Orden de Pago N°
2518yLibramientoN°4701,yOrden
de Pago N° 4683 y Libramiento N°
12901,alaEmpresa"CamaroS.R.L."
CUITN°30-70960226-4,porelmon-
to indicadoenelArtículoanterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "Col. José Martí, Ese. N°
24, Jardín N° 2 y Comedores Es-
colares, inst. cloacal, limpieza y
desobstrucción integral" que eje-
cutó la Empresa "Camaro S.R.L.".
ARTICULO 4° - Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA
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RESOL. Nº 092 03-09-07

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de la Obra «Jardín N°
2, verificación y adecuación siste-
ma cloacal existente», por la suma
dePESOSDOSMILOCHOCIEN-
TOS ($ 2.800,00), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Reconocer el
pago efectuado mediante Orden
de Pago N° 1513 y Libramiento
N° 3777, a la Empresa "ELAU-
TENTICO CLOAQUISTA" de
Héctor Hugo ROJAS, CUIT N°
20-13395589-6, por el monto in-
dicado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "Jardín N° 2, verificación y
adecuación sistemacloacal existen-
te", que ejecutó la Empresa "EL
AUTENTICO CLOAQUISTA"
de Héctor Hugo ROJAS.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 093 03-09-07

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de "M. Economía
construcción de tabique divisor
para nueva oficina", por la sumade
PESOSDOCEMILOCHOCIEN-
TOS NOVENTACON 00/100 ($
12.890,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 3330 y Libramiento N° 4792,
a la Empresa "Ángel Carlos
Matteo Construcciones" de Án-
gel C. MATTEO, CUIT N° 23-
16915900-9, por el monto indica-
do en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "M. Economía construcción
de tabique divisor para nueva ofi-
cina" que ejecutó la Empresa "Án-
gel Carlos Matteo Construccio-
nes" de Ángel C. MATTEO.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 094 03-09-07

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de "Col. TécnicoProv.
Olga B. deArko, construcción de
aulas, entrepiso sector taller", por
la suma de PESOS NOVENTAY
SIETEMILDOSCIENTOSCON
00/100 ($ 97.200,00), por losmoti-
vosexpuestosen losconsiderandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 1786 y Libramiento N° 4111,
y Orden de Pago N° 5169 y Li-
bramiento N° 8394, a la Empresa
"MadelcoConstrucciones" de José
LEALMARQUEZ, CUITN° 23-
14171170-9, por el monto indica-
do en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
deRecepciónDefinitivade laObra:
"Col. Técnico Prov. Olga B. de
Arko, construcción de aulas, entre-
piso sector taller" que ejecutó la
Empresa "Madelco Construccio-
nes" de José LEALMARQUEZ.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia,
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 095 06-09-07

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de "Esc. N° 34 inst.
eléctrica interior, exterior ilumina-
cióndeemergencia", por la sumade
PESOSSIETEMILCIENCON00/
100 ($ 7.100,00), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Cancelar el pago
efectuadomediante Orden de Pago
N° 3395 y Libramiento N° 4787, y
OrdendePagoN°7551yLibramien-
toN°10865, a laEmpresa "Ricardo
Gabriel MOFFARDIN", de Ricar-
doGabrielMOFFARDIN,C.U.I.T.
N°20­23256061-5,porelmontoex-
puesto en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
deRecepciónDefinitivade laObra:
"Esc. N° 34 inst. eléctrica interior,
exterior iluminacióndeemergencia"
que ejecutó la Empresa "Ricardo
Gabriel MOFFARDIN" de Ricar-
do Gabriel MOFFARDIN.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 096 07-09-07

ARTICULO1º-Aprobarelgastoen
conceptode "ColegioTécnicoOlga
B. deArko, alimentaciónde agua al
sector aulas desde cisterna", por la
suma de PESOS OCHENTA Y
TRES MIL OCHENTA Y SEIS
CON00/100 ($83.086,00), por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 1288 y Libramiento N° 2576,
y Orden de PagoN° 3402 y Libra-
miento N° 4778, a la Empresa
"MADELCO CONSTRUCCIO-
NES"deLealMarquez José,CUIT
N° 23-14171170-9, por el monto
indicado en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "ColegioTécnicoOlgaB. de
Arko, alimentación de agua al sec-
tor aulas desde cisterna" que eje-
cutó la Empresa "MADELCO
CONSTRUCCIONES" de Leal
Marquez José".
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria 003013
1 03042 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 097 07-09-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de "Col. Prov. José
Martí prov. instalación tanque re-
serva, de bomba impulsión, rep.
grifería artefactos, sust. cañerías
y accesorios", por la suma de PE-
SOS CINCUENTA Y CUATRO
MIL CUATROCIENTOS CUA-
RENTAY CINCO CON 50/100
($54.445,50), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 4068 y Libramiento N° 887, a
la Empresa "R.G. Construcciones
y Servicios" de Ramón C. GAL-
FRASCOLI, CUIT N° 20-
22330899-7, por el monto indica-
do en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "Col. Prov. JoséMartí prov.
instalación tanque reserva, de bom-
ba impulsión, rep. grifería artefac-
tos, sust. cañerías y accesorios"
que ejecutó la Empresa "R.G.
Construcciones y Servicios" de
Ramón C. GALFRASCOLI.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria

003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 098 07-09-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de "Col. Técnico
Prov. Olga B. de Arko, construc-
ción de aulas, sector taller estruc-
tura metálica", por la suma de
PESOS NOVENTA Y OCHO
MIL CON 00/100 ($ 98.000,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 1788 y Libramiento N° 4110,
y Orden de Pago N° 5165 y Li-
bramiento N° 10890, a la Empre-
sa "MADELCO CONSTRUC-
CIONES" de José LEAL MÁR-
QUEZ, CUIT N° 23­14171170-
9, por el monto indicado en elAr-
tículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "Col. Técnico Prov. Olga B.
de Arko, construcción de aulas,
sector taller estructura metálica"
que ejecutó la Empresa "MA-
DELCO CONSTRUCCIONES"
de José LEAL MARQUEZ.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 099 07-09-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de "Col. TécnicoOlga
B. de Arko, distribución de agua
desde tanque sector aulas", por la
suma de PESOS OCHENTA Y
CINCOMIL CIEN CON 00/100
($85.100,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuado mediante Orden de Pago
N° 1290 y Libramiento N° 2574, y
OrdendePagoN°2449yLibramiento
N°4691,a laEmpresa"MADELCO
CONSTRUCCIONES" de José
LEAL MÁRQUEZ, CUIT N°
23­14171170-9,porelmonto indica-
do en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "Col. Técnico Olga B. de
Arko, distribución de agua desde
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tanque sector aulas" que ejecutó
la Empresa "MADELCOCONS-
TRUCCIONES" de José LEAL
MARQUEZ.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 100 07-09-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de "Esc. N° 15 insta-
lación sanitaria, limpieza de tan-
ques de reserva, reparación de tan-
que de reserva, reparación de bom-
bas y otros", por la suma de PE-
SOS DIECIOCHO MIL CIN-
CUENTAYOCHOCON 00/100
($18.058,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 1789 y Libramiento N° 4106,
y Orden de Pago N° 3312 y Li-
bramiento N° 4703, a la Empresa
"SPEEDConstrucciones" de Pon-
ceMarioAlejandro, CUITN° 20-
16305569-5, por el monto indica-
do en elArticulo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "Esc. Nº 15 instalación sa-
nitaria, limpieza de tanques de re-
serva, reparación de tanque de re-
serva, reparación de bombas y
otros" que ejecutó la Empresa
"SPEEDConstrucciones" de Pon-
ceMarioAlejandro.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 101 07-09-07

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en conceptode laObra "EscuelaN°
22 -Limpieza deTanque deAgua",
por la sumadePESOSDOCEMIL
NOVECIENTOS SETENTA ($
12.970,00), por losmotivosexpues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Reconocer el pago
efectuadomedianteOrdendePagoN°
262yLibramientoN°2225,a laEm-
presa "CAMARO S.R.L."., CUIT
N°30-70960226-4, por elmonto in-
dicadoenelArtículoanterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta

de Recepción Definitiva de la
Obra: "EscuelaN° 22­Limpieza de
Tanque de Agua", que ejecutó la
Empresa "CAMARO S.R.L.".
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria 0030 1
3 103042 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 102 07-09-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de "Col. TécnicoOlga
B. de Arko, distribución de agua
desde tanque sector taller", por la
sumadePESOSOCHENTAYSEIS
MIL QUINIENTOS CON 00/100
($86.500,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 1289 y Libramiento N° 2578,
y Orden de Pago N° 2451 y Li-
bramiento N° 4801, a la Empresa
"MADELCO CONSTRUCCIO-
NES", de José LEAL MAR-
QUEZ, CUIT N° 23­14171170-
9, por el monto expuesto en elAr-
tículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
deRecepciónDefinitivade laObra:
"Col.TécnicoOlgaB. deArko, dis-
tribuciónde aguadesde tanque sec-
tor taller" que ejecutó la Empresa
"MADELCO CONSTRUCCIO-
NES" de José LEALMARQUEZ.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
ala Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 103 10-09-07

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de "Esc. N° 1, cons-
trucción e instalación de conductos
de aire caliente", por la sumadePE-
SOS NOVENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS OCHENTA CON
00/100 ($ 93.580,00), por losmoti-
vosexpuestos en los considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 1884 y Libramiento N° 4301,
y Orden de Pago N° 7186 y Li-
bramiento N° 11327, a la Empre-
sa "Camaro S.R.L." CUIT N° 30-
70960226-4, por el monto indica-
do en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta

de Recepción Definitiva de la
Obra: "Esc. Nº 1, construcción e
instalación de conductos de aire
caliente" que ejecutó la Empresa
"Camaro S.R.L.".
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 104 10-09-07

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de "Esc. N° 31, pintu-
ra integral interior", por la suma de
PESOS CIENTO DIECIOCHO
MIL OCHOCIENTOS TRECE
CON 60/100 ($ 118.813,60), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 3515 y Libramiento N° 4789,
y Orden de Pago. N° 4066 y Li-
bramiento N° 11533, a la Empre-
sa "Madelco, Construcciones" de
José LEAL MARQUEZ, CUIT
N° 23-14171170-9, por el monto
indicado en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "Esc. N° 31, pintura inte-
gral interior" que ejecutó la Em-
presa "Madelco, Construcciones"
de José LEAL MARQUEZ.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
ala Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia,
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 105 12-09-07

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de "Esc. N° 22 repa-
ración integral de cámaras sépticas
exterior, incluyecámarasde inspec-
ción y cañerías", por la suma de
PESOSTRESMILCIENCON00/
100 ($3.100,00), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 3514 yLibramientoN° 4683, a
laEmpresa "ElAuténticoCloaquis-
ta" deHéctorHugoROJAS,CUIT
N° 20-13395589-6, por el monto
indicado en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "Esc. N° 22 reparación in-

tegral de cámaras sépticas exterior,
incluye cámaras de inspección y
cañerías" que ejecutó la Empresa
"ElAuténtico Cloaquista" deHéc-
tor Hugo ROJAS.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 106 12-09-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de la Obra "Jardín N°
2 - Refacciones en Cocina yAm-
pliación enCircuito deCalefacción
por Radiadores", por la suma de
PESOSCUARENTAYSEISMIL
QUINIENTOS ($ 46.500,00.-),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 12354 y Libramiento N°
12731, a la Empresa Clima Aus-
tral de Orlando JOFRE, CUITN°
20­10599189-5, por el monto in-
dicado en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "Jardín N° 2 ­Refacciones
en Cocina y Ampliación en Cir-
cuito de Calefacción por Radiado-
res", que ejecutó la Empresa Cli-
maAustral de Orlando JOFRE.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 107 12-09-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de "Esc. Especial N°
1 Kayú Chenén, trabajos de man-
tenimiento integral en seis equi-
pos surrey", por la suma de PE-
SOSONCEMILDOSCIENTOS
CINCUENTA CON 00/100
($11.250,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 2302 y Libramiento N° 4622 ,
y Orden de Pago N° 1412 y Li-
bramiento N° 3615, a la Empresa
"ClimaAustral" deOrlandoA. JO-
FRE, CUIT N° 20-10599189-5,
por el monto indicado en el Artí-
culo anterior.
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ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "Esc. Especial N° 1 Kayú
Chenén, trabajos demantenimien-
to integral en seis equipos surrey"
que ejecutó la Empresa "Clima
Austral" de OrlandoA. JOFRE.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 108 17-09-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de "Esc. Especial N°
1 KayúChenén, limpieza de cister-
na, reposición de grifería, artefac-
tos, sanitarios deteriorados y bom-
ba de impulsión", por la suma de
PESOSCINCOMILNOVECIEN-
TOS OCHENTA CON 00/100 ($
5.980,00), por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N°1871,LibramientoN°4298, a la
Empresa "ESPERANZA CONS-
TRUCCIONES" de HERBAS
VARGASTeodomiro,CUITN°20-
93020271-2, por elmonto indicado
en el articulo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "Esc. Especial N° 1 Kayú
Chenén, limpieza de cisterna, re-
posición de grifería, artefactos, sa-
nitarios deteriorados y bomba de
impulsión", que ejecutó la Empre-
sa "ESPERANZACONSTRUC-
CIONES" deHERBASVARGAS
Teodomiro.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria 1-1-1-
03-103-339 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 109 17-09-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto,
en concepto de Escuela N° 3, re-
facción instalación eléctrica y re-
facción en sanitarios", por la suma
de PESOS VEINTIOCHO MIL
SETECIENTOS CON 00/100
($28.700,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer el
pago efectuadomedianteOrden de
Pago N° 9971 y Libramiento Nº

12725, a la Empresa "Los Nietos"
de Paulo D. RICALDE, CUITN°
23­25712190-9, por el monto in-
dicado en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
deRecepciónDefinitivade laObra:
"EscuelaN°3, refacción instalación
eléctrica y refacción en sanitarios"
que ejecutó la Empresa "Los Nie-
tos" de Paulo D. RICALDE.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
ala Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 110 24-09-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de "Col. Los Andes
reparación cubierta del estableci-
miento", por la suma de PESOS
NUEVE MIL CIENTO CUA-
RENTA Y CUATRO CON 00/
100 ($9.144,00), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 3398 y Libramiento N° 4779,
y Orden de PagoN° 5985 y Libra-
mientoN°8142, a laEmpresa"Ima-
rai Sousi Francisco" de Francisco
IMARAI SOUSI, CUIT N° 20-
18810140-3, por losmotivosmen-
cionados en elArtículo anterior.
ARTICULO3º-Aprobar elActa de
Recepción Definitiva de la Obra:
"Col. LosAndes reparación cubier-
ta del establecimiento" que ejecutó
la Empresa "Imarai Sousi Francis-
co" deFrancisco IMARAISOUSI.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 111 25-09-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
en concepto de trabajos varios en
Casade Internación-DonBoscoN°
640 Ushuaia, por parte de la firma
LaRosarinaServiciosGenerales se-
gún Resolución de Contratación
SEC.HAC.N°2919/06,por lasuma
dePESOSDIECISIETEMILQUI-
NIENTOS ($ 17.500,00), por los
motivos expuestos en los consi-
derandos, según registraciones
contables obrantes a fs. 34 y 53.
ARTICULO2º- Registrar el gasto

afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.13.102.331 del ejer-
cicio económico y financiero del
año 2006.
ARTICULO 3º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 112 26-09-07

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
en concepto de trabajos de pintura
en la Policía Provincial Sector de
Atención al Público-Dependencia
Investigaciones-Ushuaia, por par-
te de la firma Patagonia Construc-
ciones de Roig Bustos Yannet del
Carmen segúnResolución deCon-
tratación SEC. HAC.N° 2939/06,
por la suma de PESOS NUEVE
MILNOVECIENTOSTREINTA
YNUEVECONSESENTACEN-
TAVOS ($ 9.939,60), por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos, según registraciones contables
obrantes a fs 23 y 42.
ARTICULO2º- Registrar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.13.102.331 del ejer-
cicio económico y financiero del
año 2006.
ARTICULO 3º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 113 08-10-07

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de Reparación de los
VehículosChevrolet LuvCBC822
y Daihatsu DSQ 794- de la Direc-
ción Provincial de Infraestructura
y Obras por Administración, por
la suma de PESOS SIETE MIL
OCHOCIENTOS ($ 7.800,00).
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS SIETE MIL OCHO-
CIENTOS ($ 7.800,00), a favor
de la firma "A.J. SERVICIOS"
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.13.103.332, co-
rrespondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 114 08-10-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de "Col. Olga B. de
Arko sector taller const. de aulas
trabajos varios", por la suma de
PESOS NOVENTA Y OCHO
MILSEISCIENTOSCON00/100

($ 98.600,00), por losmotivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 1787 y Libramiento N° 4109,
y Orden de Pago N° 5164 y Li-
bramiento N° 8637, a la Empresa
"MadelcoConstrucciones" de José
LEALMARQUEZ, CUITN° 23-
14171170-9, por el monto indica-
do en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "Col. Olga B. deArko sec-
tor taller const. de aulas trabajos
varios" que ejecutó la Empresa
"MadelcoConstrucciones" de José
LEAL MARQUEZ.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 115 08-10-07

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de "Esc. N° 22 susti-
tución de red y accesorios sector
cocina y sanitarios", por la suma
dePESOSONCEMILDOSCIEN-
TOS NOVENTA CON 00/100
($11.290,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 1497 y Libramiento N° 3787,
y Orden de Pago N° 3760 y Li-
bramiento N° 4930, a la "Empre-
sa de Servicios Integrales de la
Construcción" de Luis NAVA-
RRO, CUIT N° 20-16419345­5,
por el monto indicado en el Artí-
culo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta:
deRecepciónDefinitivade laObra:
"Esc. N° 22 sustitución de red y
accesorios sector cocina y sanita-
rios" que ejecutó la "Empresa de
Servicios Integrales de laConstruc-
ción" de LuisNAVARRO.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 116 11-10-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
gasto en concepto de trabajos rea-
lizadosen laObra: "ESCUELAES-



10 AÑO XVII - Ushuaia, Lunes 18 de Febrero de 2008 - Nº 2393

PECIAL N° 2 RIO GRANDE
CONSTRUCCIÓN DE RAM-
PAS EN SALIDAS DE EMER-
GENCIAS", por la suma de PE-
SOS NUEVE MIL CINCUEN-
TA, ($ 9.050,00), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- CANCELAR el
pago efectuadomedianteOrden de
Pago N° 1578 y Libramiento N°
00003868 y Orden de Pago N°
07556 y Libramiento N°
00011347, a la EMPRESA AL-
BERTO J. GODOY de Teodoro
Alberto Jesús GODOY, CUIT N°
20­04735383-2, por el monto in-
dicado en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- APROBAR el
Acta de Recepción Definitiva de
la Obra: "ESCUELAESPECIAL
N° 2 RIO GRANDE CONS-
TRUCCIÓN DE RAMPAS EN
SALIDASDEEMERGENCIAS",
que ejecutó la EMPRESA AL-
BERTO J. GODOY de Teodoro
Alberto Jesús GODOY.
ARTICULO 4º- IMPUTAR el
gasto a la Partida Presupuestaria
003-013-103-042del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 117 17-10-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de "C.A.A.D. adecua-
ción de rampas para discapacita-
dos", por la suma de PESOS SEIS
MILQUINIENTOS NOVENTA
CON 00/100 ($6.590,00), por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 1425 yLibramientoN° 3591, a
la Empresa "El Pato Servicio Inte-
gral" de Patricia GARCIA, CUIT
N° 27-13244412-4, por el monto
indicado en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
deRecepciónDefinitivade laObra:
"C.A.A.D. adecuación de rampas
para discapacitados" que ejecutó la
Empresa "ElPatoServicio Integral"
de Patricia GARCIA.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 118 24-10-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de la Obra "Esc. N° 9
y 24, reparación cerco perimetral
existente", por la suma de PESOS
DIEZ MIL OCHOCIENTOS
CON 00/100 ($ 10.800,00), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 1411 y Libramiento N° 3614,
y Orden de Pago N° 6991 y Li-
bramiento N° 7813, a la Empresa
COMAR S.R.L., CUIT N° 30-
70888735-4, por el monto indica-
do en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
deRecepciónDefinitivade laObra:
"Esc. N° 9 y 24, reparación cerco
perimetral existente", que ejecutó
la Empresa COMARS.R.L.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
ala Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 119 24-10-07

ARTICULO1º-Aprobarelgastoen
conceptode"Col.LosAndes, traba-
jos inst. gas, sust. cañerías", por la
sumadePESOSCUARENTAYUN
MILNOVECIENTOSOCHENTA
CON00/100 ($41.980,00), por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 2418 y Libramiento N° 4793,
y Orden de Pago N° 4063 y Li-
bramientos N° 10809 yN° 11448,
a la Empresa "La Tata Trabajos
Generales" de Ismael MORE-
YRA, CUIT N° 23­05544622-9,
por el monto indicado en el Artí-
culo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
deRecepciónDefinitivade laObra:
"Col. LosAndes, trabajos inst. gas,
sust. cañerías" que ejecutó la Em-
presa "La Tata Trabajos Genera-
les", de IsmaelMOREYRA.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 120 24-10-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto

en concepto de "Col. Prov. LosAn-
des, ejecución barandasmetálicas
en salidas de emergencias en sec-
tor posterior", por la suma de
PESOSSEISMILCIENTOCIN-
CUENTA, Y SEIS CON 00/100
($ 6.156,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 312 y Libramiento N° 2226, y
Orden de Pago N° 1850 y Libra-
miento N° 4139, a la Empresa
"J.B.B. Construcciones" de Jorge
Coman, CUIT N° 20-08320694-
3, por el monto indicado en elAr-
tículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
deRecepciónDefinitivade laObra:
"Col. Prov. Los Andes, ejecución
barandas metálicas en salidas de
emergencias en sector posterior"
que ejecutó la Empresa "J.B.B.
Construcciones" de Jorge Coman.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 121 26-10-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de "Jard. N° 7, ejecu-
ción de ampliación de vereda de
adecuación sector posterior", por
la suma de PESOS ONCE MIL
SEISCIENTOS CON 00/100
($11.600,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrdendePago
N° 317 y Libramiento N° 4287, y
Orden de Pago N° 1931 y Libra-
miento N° 2224, a la Empresa
"C.S.A,Servicios Integrales -Cons-
tructora" de ALVADO, Camilo
Sebastián,CUITN°20-26619664-
5, por el monto indicado en elAr-
tículo anterior.
ARTICULO3º-AprobarelActade
Recepción Definitiva de la Obra:
"Jard.N°7,ejecucióndeampliación
deveredadeadecuaciónsectorposte-
rior",queejecutólaEmpresa"C.S.A,
Servicios Integrales -Constructora"
deALVADO, Camilo Sebastián.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOL. Nº 122 26-10-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de "Esc. N° 31 insta-
lación de gas nueva", por la suma
de PESOS SESENTAYNUEVE
MIL NOVECIENTOS DIEZ
CON 00/100 ($ 69.910,00), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO2º-Reconocer el pago
efectuadomedianteOrden dePago
N° 2437 y Libramiento N° 4619,
y Orden de Pago N° 4599 y Li-
bramiento N° 6448, a la Empresa
"Cáceres Carmen Liliana" de
CáceresCarmenLiliana, CUITN°
27-12431597-8, por el monto in-
dicado en elArtículo anterior.
ARTICULO 3º- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
Obra: "Esc. N° 31 instalación de
gas nueva" que ejecutó la Empre-
sa "CáceresCarmenLiliana"deCá-
ceres CarmenLiliana.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria
003013103042 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

COLOMBERA

RESOLUCIONES
CONTADURIAGENERAL

RESOL. Nº 19 06-11-07

ARTICULO1°-Aprobar elAnexo
I de la presente que complemen-
tará lo establecido en la Resolu-
ciónN°01/07 de laContaduríaGe-
neral, por los argumentos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma

IGLESIAS

RESOL. Nº 20 27-12-07

ARTICULO 1°- Derogar la Reso-
lución Contaduría General N° 16/
06, por los argumentos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Modificar el
Anexo I de la Resolución C.G. N°
06/2, en sus puntos B1, B2 y B3
incisos 7 y 8; y B4 y B5 incisos 8
y 9, los que quedarán redactados
de la siguiente manera: "El expe-
diente se deberá girar a laContadu-
ríaGeneral a efectos de su revisión
y contabilización, emitiéndose la
correspondiente ordende pago, con
las retenciones impositivas deLey,
girándose luego las actuaciones
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completas a la Tesorería General.
Esa dependencia realizará los con-
troles que estime necesarios, emi-
tirá el Libramiento de pago,
desglosará las retenciones a los
efectos de hacer entrega cuando
corresponda a los interesados, y
una vez efectivizado el pago con-
juntamente con la copia del Libro
Banco remitira el expediente a
Control Posterior con el libramien-
to adjuntado, para la continuación
del tramite. Las rendiciones serán
efectuadas diariamente".
ARTICULO 3°- De forma

IGLESIAS

RESOL. Nº 01 10-01-08

ARTICULO 1°- Ordenar la bús-
queda de los expedientes detalla-
dos en elAnexo I, en los términos
del artículo 14° del Decreto Pro-
vincial N° 2242/94.
ARTICULO2°- Solicitar a las dis-
tintas áreas de la Gobernación que
en sus respectivos ámbitos y por
el términodequince (15) días, efec-
túen la búsqueda de las actuacio-
nes citadas en el artículo prece-
dente e informen lo resultados ob-
tenidos a la Contaduría General
dependiente del Ministerio de
Economía.
ARTICULO 3°- De forma

JIMENEZ

RESOL. Nº 02 24-01-08

ARTICULO 1°- Ordenar la bús-
queda de los expedientes 9533/
ME/07, 9539/ME/07, 7948/ME/
07, 7281/ME/07, 2272/ME/07 y
6033/ME07, en los términos del
artículo 14° del Decreto Provin-
cial N° 2242/94.
ARTICULO2°- Solicitar a las dis-
tintas áreas de la Gobernación que
en sus respectivos ámbitos y por
el términodequince (15) días, efec-
túen la búsqueda de las actuacio-
nes citadas en el artículo preceden-
te e informen lo resultados obteni-
dos a laContaduríaGeneral depen-
diente delMinisterio deEconomía.
ARTICULO 3°- De forma

JIMENEZ

RESOL. Nº 03 25-01-08

VISTO la ResoluciónN° 08/04 de
la Contaduría General, Decreto
Provincial N° 699/04 y el Decreto

Provincial N° 1289/02 y sus
modificatorios; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el citadoDecreto se
estableció la constitución y repo-
sición de "Fondos Permanentes y
Cajas Chicas" en el ámbito de la
AdministraciónPúblicaProvincial.
Que en función de ello, resultó
procedente dictar las normas com-
plementarias necesarias para un
adecuado funcionamiento de los
Fondos Permanentes y/o Cajas
Chicas constituidos, a fin de esta-
blecer la forma de rendición, con-
trol y reposición de los mismos.
Que por lo expuesto, se dictó la
Resolución N° 08/04 de la Conta-
duría General de la Provincia, las
cuales nocontemplabandetermina-
das circunstancias en la operatoria
de los Fondos Permanentes, co-
rrespondiendo la derogación de las
mismas.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te en virtud de lo establecido en la
Ley Provincial N° 495, artículos
84° y 85° yDecreto Provincial N°
699/04, artículo 12°

Por ello:
LA CONTADORAGENERAL

DELAPROVINCIA
RESUELVE:

ARTICULO1°- Los responsables
de lasDirecciones que administran
Fondos Permanentes y/o Cajas
Chicas, están obligados a cumpli-
mentar las normas establecidas en
la presente.
ARTICULO 2°- Se podrán reali-
zar pagos mediante Fondos Per-
manentes y/o Caja Chica, hasta la
suma de PESOSCUATROCIEN-
TOS ($ 400,00), sin cotizaciones,
con cargo a los códigos 2. y 3., del
Clasificador por Objeto de Gasto.
Superado este monto, se deberán
presentar tres cotizaciones por ero-
gación, restringiéndose esta última
a la suma dePESOSTRESMIL ($
3.000,00), en el caso de los Fondos
Permanentes, yPESOSCUATRO-
CIENTOS ($ 400,00) con cargo a
las Cajas Chicas, todo esto bajo
los siguientes conceptos del clasi-
ficador por objeto del gasto: a) In-
ciso 2 "Bienes de Consumo". b)
Inciso 3 "Servicios noPersonales",
excepto partida parcial 3.4. Servi-
cios Técnicos y Profesionales,
3.7.1 Pasajes y 3.7.2. Viáticos. c)
Los Incisos 3.7.1. "Pasajes" y

3.7.2. "Viáticos", serán tramitados
exclusivamente por la Dirección
GeneralDeAdministración Finan-
ciera del Ministerio de Economía
a través del fondopermanente asig-
nado para tales fines, pudiéndose
atender el pago de pasajes en con-
cepto de Subsidios con cargo al
código presupuestario 5.1.4 "ayu-
das sociales a personas", como así
también cubrir los gastos de pasa-
jes a Firmas con las cuales se ha
suscripto oportunamente un Con-
venio que contemple dicho gasto,
o se encuentre en trámite dicha sus-
cripción. d) Los Ministerios de
Salud, Desarrollo Social y La Re-
presentaciónOficial del Gobierno
En Capital Federal podrán efec-
tuar erogaciones con cargo al Inci-
so 5 "Transferencias", partida par-
cial 5.1.4 "Ayudas Sociales a Per-
sonas" del clasificador por objeto
del gasto. e) El Fondo Permanente
de la Secretaría Legal y Técnica
podrá realizar erogaciones con car-
go al inciso 4 "Bienes deUso", par-
tida parcial 4.5 "libros, revistas y
otros elementos coleccionables".
ARTICULO 3°- Se establecen las
siguientes excepciones a lo dis-
puesto en el presente respecto al
máximo estipulado en cuanto a los
montos a pagar por erogación: a)
El Fondo Permanente del Minis-
terio de Salud, el Fondo Perma-
nente de la Representación Ofi-
cial del Gobierno enCapital Fede-
ral para atención de derivados po-
drán pagar hasta la suma de PE-
SOS QUINCE MIL ($ 15.000.-)
con cargo a los incisos 2, 3 y 5 - El
FondoPermanente de laDirección
General de Ceremonial y Protoco-
lo, el FondoPermanente delMinis-
terio deObras y Servicios Públicos
y el Fondo Permanente del Minis-
terio deDesarrolloSocial -Alimen-
tos, podrán pagar hasta la suma de
PESOSDIEZMIL ($ 10.000.-), -
El Fondo Permanente Manteni-
miento del Parque Automotor de
la Provincia delMinisterio deEco-
nomía, el FondoPermanenteMan-
tenimiento del ParqueAutomotor
de la Policía de la Provincia po-
drán pagar hasta la suma de PE-
SOS SIETE MIL ($ 7.000.-) - El
Fondo Permanente de Secretaria
General, para atender gastos rela-
cionados con urgencias inmedia-
tas al Despacho de la Sra. Gober-
nadora, podrá gastar por erogación
hasta la suma de PESOS SIETE
MIL ($ 7.000.-), en este caso ade-
más queda exceptuado de solicitar

el certificado PROTDF; - El Fon-
do Permanente de Aeronáutica,
podrá gastar por erogación hasta
la suma de PESOS VEINTICIN-
CO MIL ($ 25.000.-) en los
incisos 296 y 383. b) Se estable-
cen las siguientes excepciones a lo
dispuesto en el ARTICULO 2°
respecto al pedido de presupues-
to para dichos fondos - El Fondo
Permanente delMinisterio de De-
sarrollo Social Alimentos queda
obligado al pedido de tres cotiza-
ciones cuando la erogación a reali-
zar supere la suma de PESOS
TRES MIL ($ 3.000.-); - El Fon-
doPermanente de laDirecciónGe-
neral de Ceremonial y Protocolo y
el Fondo permanente delMiniste-
rio de Obras y Servicios Públicos
quedan obligados al pedido de tres
cotizaciones cuando la erogación a
realizar supere la suma de PESOS
SIETEMIL ($ 7.000.-); El Fondo
Permanente Materiales de Cons-
trucción de Edificios Públicos de
la Provincia delMinisterio deEco-
nomía, el FondoPermanenteMan-
tenimiento del parque automotor
de la Provincia del Ministerio de
Economía y el Fondo Permanente
Mantenimiento parque automotor
de la Policía de la Provincia que-
dan obligados al pedido de tres co-
tizaciones cuando la erogación su-
pere la suma de PESOSCUATRO
MIL ($ 4.000.-) para gastos del
inciso 2.; - El Fondo Permanente
del Ministerio de Salud y el Fon-
do Permanente de la Representa-
ción Oficial del Gobierno en Ca-
pital Federal para atención de De-
rivados quedan obligados al pedi-
do de tres cotizaciones cuando la
erogación supere la suma de PE-
SOSQUINCEMIL ($ 15.000.-) -
El Fondo Permanente de Secreta-
ria General deberá presentar tres
cotizaciones a partir de la suma de
PESOSDOSMIL ($ 2.000.-) y el
Fondo Permanente deAeronáuti-
ca quedará exceptuado de la soli-
citud de cotizaciones.
ARTICULO 4°- La rendición de
los gastos con sus correspondien-
tes pagos efectuados a través de
los fondos permanentes, se pre-
sentará según lo que se cumpla
primero: en formamensual, del día
1 al 10 del mes posterior, o cuan-
do se encuentre ejecutado, como
mínimo el cuarenta por ciento
(40%) y como máximo el setenta
por ciento (70%) del monto asig-
nado. En el caso del Fondo Per-
manente para afrontar viáticos y



12 AÑO XVII - Ushuaia, Lunes 18 de Febrero de 2008 - Nº 2393

pasajes asignado a la D.A.F. del
Ministerio de Economía, el por-
centajemínimo se reducirá al vein-
ticinco por ciento (25%) y elmáxi-
mo al cincuenta por ciento (50%).
ARTICULO5°- Los procedimien-
tos a seguir para ejecutar el gasto
bajo estamodalidad de pago serán
las siguientes: a) Fundamentar
mediante nota suscripta por el di-
rector del área generadora del gas-
toodel funcionario acargodel área,
la necesidad de adquirir el bien o
servicio, indicando el nivel de ur-
gencia e imprevisibilidad y su cau-
sa.Asimismo se deberá estimar el
costo de la erogación solicitada, el
cual tendrá carácter orientativo, de-
tallando el elemento o servicio a
adquirir, cantidad, calidadydemás
especificacionestécnicasquepermitan
suindividualización.Laserogaciones
que superen la suma de PESOS
CUATROCIENTOS ($ 400.-) y
que correspondan a la adquisición
de bienes y/o servicios alcanzados
por esta Resolución, deberán con-
tar como mínimo con tres cotiza-
ciones exceptuando de esto últi-
mo los gastos clasificados en el
inciso 3.7.1 Pasajes.
Posteriormente se procederá a rea-
lizar la reserva de crédito corres-
pondiente. b) LaDirección deAd-
ministración Financiera respecti-
va deberá elevar la mencionada
solicitud para su autorización, a la
autoridad máxima de la Jurisdic-
ción o a quien esté delegada esta
facultad, conforme lo establecido
en el artículo 7° del Decreto Pro-
vincial N° 699/04. o la que lo sus-
tituya Posteriormente, y sólo en
los casos de los fondos adminis-
trados por la D.A.F. del Ministe-
rio de Economía, y cuando la ero-
gación supere los PESOS TRES
MIL ($ 3.000), se deberá solicitar
la autorización pertinente del fun-
cionario habilitado según Jurisdic-
cional de Compras vigente. c) Ha-
biéndose cumplimentado los pun-
tos a y b, el área generadora se
encuentra habilitada para efectuar
el gasto. d)Almomento de cance-
lar el gasto cadaDirección que ad-
ministre fondos deberá emitir un
recibo de pago, conteniendo como
mínimo los datos indicados en el
Anexo I de la presente. e) Se pro-
cederá a caratular expediente, foliar
la documentación en forma corre-
lativa y compaginar las actuacio-
nes en cuerpos numerados que no
excedan de 200 fojas, salvo las ex-
cepciones establecidas en el artí-

culo 8° del Decreto Provincial N°
2242/94, reglamentario de la Ley
Provincial 141 de Procedimiento
Administrativo. f) Además se in-
corporarán al expediente todas las
actuaciones realizadas hasta la eje-
cución del gasto, anexándose las
facturas o tickets (en el casos de
las facturas cada una deberá tener
su correspondiente folio, en el caso
de los troqueles o similares a este,
los mismos deberán ser adheridos
a una hoja oficio, los cuales po-
seerán un número interno de com-
probante, dejando constancia al
pie de dicha foja indicando canti-
dad de comprobantes con la firma
del responsable de área) en este
último caso con un tope máximo
de PESOSCUATROCIENTOS ($
400) y que cumplan con la totali-
dad de los requisitos establecidos
por laA.F.I.P, como así también el
Certificado de Cumplimiento fis-
cal en original o copias las cuales
deberán estar certificadas por la
Dirección General de Rentas sin
excepción.;debidamenteconforma-
dos en ambos casos por el respon-
sable de laUnidaddeOrganización
que recibió el bien o servicio, en
original únicamente, legibles y sin
roturas, enmiendas ni raspaduras.
Las facturas deberán ser de tipo
B, C ó E a nombre delGobierno de
laProvincia deTierra del Fuego, de
deberá consignar en la misma el
precio unitario, descripción de ser-
vicio prestado o bienes adquiridos,
y en su anverso deberá constar la
conformidad correspondiente.
g) Para el caso de los viáticos abo-
nados al personal de la Adminis-
tración Pública Provincial a través
de los fondos asignados para tales
fines, estos se considerarán rendi-
dos con la presentación de la co-
rrespondiente Planilla de Rendi-
ción deViáticos, la que deberá con-
tar como mínimo con todos los
datos consignados en elAnexo II
que forma parte integrante de la
presente norma, adjuntándose
también copia de la Resolución o
acto administrativo que autorizó
la comisión de servicios. En el caso
de los viáticos y pasajes que se
abonen a los funcionarios o agen-
tes, y que no cuenten con el acto
administrativo previo, bastará con
elAUTORIZADO amano alzada
del Sr. Gobernador, rindiéndose
posteriormente con la incorpo-
ración a las actuaciones delDecre-
to Provincial o Acto Administra-
tivo que aprueba la comisión de

servicios donde conste esto últi-
mo, la fecha de inicio de la comi-
sión, acompañando a éste, el Ins-
trumento Legal mediante el cual,
el funcionario, reasume sus fun-
ciones. h) Los responsables de los
fondos permanentes remitirán ad-
junto a las actuaciones, copia del
registro bancario y la conciliación
de la cuenta corriente bancaria
abierta para atender la cancelación
de gastos ejecutados bajo estamo-
dalidad de pago, a la fecha de la
rendición y acompañada de los
respectivos extractos bancarios,
para lo cual se adjunta Anexo III
modelo de ConciliaciónBancaria.
ARTICULO 6°- El expediente
confeccionado será remitido a
Auditoría Interna, acompañado
del proyecto resolutivo mediante
el cual se aprueba la rendición y el
reintegro de los fondos, estos se-
rán controlados de acuerdo lo es-
tablecido Circular 12/07 Produci-
do por esta Contaduría General, o
la que la sustituya. Realizados los
controles por la Auditoría Inter-
na, y de no merecer observacio-
nes, el expediente será girado a la
Contaduría General, para su inter-
vención, quien posteriormente lo
elevará para la suscripción del ins-
trumento, luego se remitirá al Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia,
de no mediar observaciones por
parte de ese órgano de control, la
Contaduría General procederá a
registrar la ejecución del gasto y
efectuar el reintegro de los fondos
pertinente, enviando la orden de
pago conjuntamente con el expe-
diente a la Tesorería General. En
el caso de haberse cumplidos los
plazos estipulados en el artículo
1° de la Resolución Plenaria N°
89/02 del Tribunal de Cuentas de
la Provincia, sin haberse expedido
esta dependencia sobre las actua-
ciones y no existiendo reparos por
parte de la Auditoría Interna en
cuanto a la rendición de los fon-
dos analizada y cuando exista la
necesidad, los fondos podrán ser
reintegrados a la cuenta corriente
asignada, a los fines de no entor-
pecer el normal funcionamiento de
las distintas áreas. Si surgiera que
el expediente haya sido excluido
de la muestra en la etapa de con-
trol previo, por parte del Tribunal
de Cuentas de la Provincia, una
vez efectuado el reintegro total de
los fondos, la Tesorería General
deberá remitir nuevamente las ac-
tuaciones en un plazo no mayor a

treinta (30) días, incorporando los
comprobantes oficiales del o los li-
bramientos realizados, al Tribunal
deCuentas de la Provincia, una vez
analizada la documentaciónydeno
haber observaciones, remitirá el ex-
pediente a la Dirección de Control
Posterior. En el caso que surjan ob-
servaciones por parte del Tribunal
deCuentas de la Provincia, este re-
mitirá las actuaciones a laContadu-
ríaGeneral para su intervención.
ARTICULO 7°- La constitución
de una Caja Chica se formalizará
con la entrega de una determinada
cantidad de dinero a un funciona-
rio y/o agente formalmente auto-
rizado por acto administrativo
emanado del titular de la Jurisdic-
ción, o en quien éste delegue la
función según lo establecido en el
Artículo 7° del Decreto Provin-
cial N° 699/04, el monto asigna-
do, no podrá superar el 10% del
monto total fijado para el fondo
otorgado a esa área.
ARTICULO 8°- Los gastos que
se podrán cancelar a través de las
Cajas Chicas que se asignen a las
áreas deberán ser de menor cuan-
tía y de carácter restrictivo y estar
establecido en el pedido que origi-
na la caja mencionada, como así
también en la Resolución que le
asigna, no superando el monto de
cada erogación, la sumadePESOS
CUATROCIENTOS ($ 400,00)
debiéndose fundamentar estricta-
mente la necesidad se su otorga-
miento y establecer el nivel de ur-
gencia sin excepción alguna.
ARTICULO 9°- Una vez utiliza-
dos los fondos que componen la
Caja Chica, se deberá rendir cuen-
ta documentada a los responsables
del Fondo Permanente en el que
se constituyó la misma.
ARTICULO10°- Los fondos exis-
tentes al cierre del ejercicio, debe-
rán ser depositados en la cuenta
corriente que le dio origen al fon-
do permanente, el último día hábil
del mes de diciembre y la rendi-
ción final deberá acompañarse con
copia autenticada del último ex-
tracto bancario y de la última hoja
del libro de banco debidamente
conciliados.
ARTICULO11°- Los Fondos Per-
manentes asignados con anteriori-
dad al dictado de la presente, debe-
rán cancelarse y tramitarse uno
nuevo de acuerdo a la normativa
que se dispone por la presente.
ARTÍCULO 12°- Los artículos 5°
y 6° no son aplicables a los orga-
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nismosAutárquicos ni a los Pode-
res Judicial y Legislativo, los que
podrán adecuar la presente a sus
propias características, y además,
efectuar gastos en el inciso 4.
ARTICULO13°- La presente deja
sin efecto a toda otra norma emiti-
da por la Contaduría General que
se oponga a la presente.
ARTICULO 14°- De forma.

JIMENEZ

RESOL. Nº 04 28-01-08

ARTÍCULO 1°- Modificar el
Anexo I de la Resolución 02/07 de
la Contaduría General N° 2/07, en
su puntos C yD, los que quedarán
redactados de la siguientemanera:
"C - REGISTRACIÓN.
Recursos coparticipables: una vez
identificados los recursos se pro-
cederá a la registración de losmis-
mos por parte de la Tesorería Ge-
neral emitiendo el comprobante de
registración de recursos. El expe-
diente respectivo será remitido a la
ContaduríaGeneral con el compro-
bante de recurso en el cual constará
su afectación, acompañandopor los
asientos automáticos generadospor
la registración presupuestaria.
Recursos con afectación específi-
ca: la Contaduría General con la
información emitida por Tesore-
ría General más la documentación
respaldatoria de los ingresos que
deberá remitirmensualmente el or-
ganismo administrador de dichos
fondos según la norma legal que
constituyó la afectación específica
procederáa registrar el recursootor-
gándole su afectación definitiva,
emitiendo el comprobante respec-
tivo que revestirá además el carác-
ter de certificación del ingreso,
D - DISTRIBUCIÓN.
LaContaduríaGeneral realizará el
control respectivo y procederá a:
Recursos coparticipables:
Recepcionada la documentación
del punto C, la Contaduría Gene-
ral incorporará la imputación pre-
supuestaria del gasto generada au-
tomáticamente con la distribución
establecida en el comprobante de
recurso procediendo a realizar la
respectiva orden de pago a cada
Municipio y Comuna de Tolhuin
con las retenciones y deducciones
establecidas en laResoluciónM.E.
N° 298/07 o la que la sustituya,
en el plazo de dos (2) días de re-
cepción de la documentación.
Recursos con afectación específi-

ca: con laCertificación del ingreso
remitida desde la Contaduría Ge-
neral, la Tesorería General proce-
derá a emitir la Orden de Transfe-
rencia y Liberación de los fondos
a las cuentas pagadoras."
ARTÍCULO 2°- Notificar a la Se-
cretaría de Informática a efectos
que realice las modificaciones en
los módulos de ejecución presu-
puestaria ya instalados en el
S.I.G.A. a efectos de adecuarlos a
lo dispuesto en la presente.
ARTÍCULO 3°- Poner en vigen-
cia a partir del día 02 de enero del
2008, la presente resolución.
ARTICULO 4°- De forma.

JIMENEZ

RESOL. Nº 05 29-01-08

ARTICULO 1°- Modificar el
Anexo I de la Resolución C.G N°
04/02, en su punto 5, el cual que-
dará redactado de la siguientema-
nera: "Emitido el libramiento, el
expediente será girado aDirección
de Control Posterior, la cual remi-
tirá a las Direcciones deAdminis-
traciónFinanciera de cada Jurisdic-
ción a efectos de que procedan a
elaborar el proyecto de Instrumen-
to Legal deAprobación, de acuer-
do al jurisdiccional en vigencia."
ARTICULO 2°- De forma.

JIMENEZ

RESOL. Nº 06 05-02-08

ARTICULO1°-Modificar el con-
siderando deAnexo I, de la Reso-
lución Nº 05/08 C.G, en su párra-
fo tercero, que deberá quedar de la
siguientemanera "Que la presente
contratación se encuadra dentro de
lo establecido por la Ley Territo-
rial N° 6 de Contabilidad Capítu-
lo II, Título III - Articulo 26°, in-
ciso 3º- apartado a), Decretos Pro-
vinciales Nº 1289/02, Nº 382/04 y
1449/07,Anexo I.".
ARTICULO 2º- De forma.

JIMENEZ

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Norte, a cargo del
Dr.Aníbal Lopez Tilli, Secretaría
Única a cargo del suscripto, sito
en Ruta Nacional n° 3 - Ex Cam-
pamentoYPF, de la ciudad de Río

Grande, Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, comunica por cinco (5)
días en los autos caratulados:
"SPLENDIANIDAVIDCLAU-
DIOYFERNÁNDEZANAMA-
RIAS/CONCURSOPREVEN-
TIVO" Expte. n° 9358, que con
fecha 11 de enero del año 2008 ha
decretado abierto el CONCURSO
PREVENTIVOdeDAVIDCLAU-
DIO SPLENDIANI D.N.I.
13.759.293yANAMARIAROSA
FERNÁNDEZD.N.I. 16.295.934
con domicilio en Lugones n° 1445
de la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia deTierra del Fuego. Síndico
designado;HeraclioJuanLanza,con
domicilio en O�Higgins n° 156 de
esta ciudad deRíoGrande, a quien
los acreedores deberán presentar
las peticiones de verificación y tí-
tulos pertinentes de sus créditos
hasta el día 11 de abril de 2008, en
el horario de 9 a 12 y de 15 a 20
hs. de Lunes a viernes. Se fija
las siguientes fechas: el día 02
de junio de 2008 para la pre-
sentación del informe individual
previsto por el art. 35 de la ley
24.522; el día 08 de agosto de 2008
para la presentación del Informe
General previsto en el art. 39 de la
ley citada, el día 03 de octubre de
2008 a las 10,00 hs, para la realiza-
ción de laAudiencia Informativa.
Se prohibe a los concursados au-
sentarse del país sin previa comu-
nicación al Juzgado, haciendo sa-
ber el plazo de ausencia, el que no
puede ser mayor de cuarenta (40)
días corridos. En caso de ausencia
por plazosmayores, deberá reque-
rirse autorización judicial previa
vista de la Sindicatura. Dispónese
la suspensión de los juicios de con-
tenido patrimonial contra la con-
cursada, en los términos del artícu-
lo 21 de la ley 24.522 y 265 de la
ley 20.744. Decretase la INHIBI-
CION GENERAL DE LA CON-
CURSADA para disponer y
gravar bienes registrables.

El presente deberá publicarse por
cinco días en el Boletín Oficial de
la Provincia de Tierra del Fuego.

RíoGrande,30deenerodelaño2008.

HORACIOD. BOCCARDO - Se-
cretario

B.O. 2392/2396

EDICTODIARIOBOLETIN

OFICIALPROVINCIAL
(ANEXO I -RESOLUCION

JAMFN° 205/06.-)

El JuzgadoAdministrativoMu-
nicipal de Faltas de la Ciudad
deUshuaia, con domicilio en calle
25 deMayoN° 151 comunica por
DOS (2) días y en relación a las
siguientes Causas el fallo recaído
en las mismas que se transcribe a
continuación: "USHUAIA, 27 de
Noviembre de 2007.
AUTOS Y VISTOS: Las Causas
tramitadas por ante este Juzgado
AdministrativoMunicipal de Fal-
tas a mi cargo, que se identifican
seguidamente,
I)N°U-003494-00/06, imputandoa
TORRESHNOSSRL,infracciónpor
faltadelimpiezadehieloy/onievede
veredas (artículo1ºyartículo4°OM
N° 2191, mod. por OMN° 2646)
II)N°T-077382-00/06 imputandoal
señorGONZALEZCASTELLOTE,
JERONIMO, DNI 29.788.459, in-
fracciónpor falta de revisión técnica
obligatoria (artículo34delaLNTN°
24449yartículo146delRégimende
Penalidades)
III) N°U-003365-00/06 imputan-
do a la señora BUSSONMARIA
DELCARMEN,DNI 02.355.374,
infracción por falta de limpieza de
hielo y/o nieve de veredas (artículo
1° y artículo 4° OM N° 2191,
mod. por OM N° 2646)
IV) N°U-003346-00/06 imputan-
do a la señora HERBERTZBEA-
TRIZ NIEVES, DNI 00.224.632,
infracción por falta de limpieza de
hielo y/o nieve de veredas (artícu-
lo 1° y artículo 4º OM N° 2191,
mod. por OM N° 2
V) N°T-079186-00/06imputandoal
señor SARDINAS OROPEZA DA-
NIEL,DNI 92.768.885, infracción
por circular con licencia vencida,
transportar personas en caja des-
cubierta y por falta de revisión
técnica obligatoria (artículos 34 de
la LNT N° 24449, 1° de la OM
N° 174 y artículos 94, 143 y 146
del Régimen de Penalidades)
VI) N° T-098135-00/06 imputan-
doalaseñoraBECERRASANDRA
FABIANA, DNI 17.836.041, in-
fracción por no acatar indicación
del agente de transito (artículo 36
de la LNT N° 24449 y artículo
132 del Régimen de Penalidades)
VII) N° U-003452-00/06 impu-
tando a la señora, GALLARDO
MANCILLA MARIA LUISA,
DNI 11.196.198, infracción por
falta de limpieza de hielo y/o nie-
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ve de veredas (artículo 1° y artícu-
lo 4° OM N° 2191, mod. por OM
N° 2646)
VIII)...
IX) N° T-098448-00/06, impu-
tando al señor PEREZ SANTOS,
DNI 18.780.684, infracción por
cruzar semáforo con luz roja (artí-
culos 44 Inc. a) apartado 2 de la
LNTN° 24.449 y artículo 131 del
Régimen de Penalidades)
X) N° T-077333-00/06, imputan-
do a la señoraVARAMERCEDES
ANA,DNI 13.061.641, infracción
por conducir sin licencia
habilitante (artículos 40 inc. a) de
la LNT N° 24.449 y artículo 92
del Régimen de Penalidades)
XI) N° T-099463-00/06, impu-
tando al señor VELIZ JUAN
CARLOS, DNI 18.351.091, in-
fracción por conducir en estado de
ebriedad u otra intoxicación, falta
de certificado del tipo solar colo-
cado, de revisión técnica obligato-
ria del automotor y del seguro del
automotor.(artículo 34, 48 inciso
a) y artículo 68 de la LNT N°
24.449, artículos 2° y 5° de la OM
N° 2484, artículos 1º, 4° y 6º de la
OMN° 2260 y artículos 90 y 146
del Régimen de Penalidades)
XII)N°T-098284-00/06, imputan-
doa la señoraCORONELCRISTI-
NA, DNI 16.600.694, infracción
por estacionar en parada de colecti-
vo. (artículo49 incisoB) apartado3
de laLNTN°24.449y artículo 104
delRégimen de Penalidades)
XIII)N°T-098309-00//06, imputan-
doa la señoraVICCINICLAUDIA
LEONOR,DNI16.605.323, infrac-
ción por conducir sin licencia
habilitanteyestacionaren lugarpro-
hibido. (artículo 40 inc. a) de la
LNT N° 24.449 y artículos 92 y
104 del Régimen de Penalidades)
XIV) N° T-098330-00/06, impu-
tando al señor ORTENZIO
FRANCISCO ALFREDO, DNI
25.193.866, infracción por esta-
cionar dentro de los cinco (5) me-
tros de la línea de edificación (artí-
culos 49 inciso b) apartado 2 de la
LNTN° 24.449 y artículo 104 del
Régimen de Penalidades)
XV)N°T-097745-00/06, imputan-
do al señor TORRICOOBANDO
JAIME, DNI 94.015.658, infrac-
ción por estado de alcoholemia
positiva y sin licencia habilitante
(artículos 40 inciso a) y 48 inciso
a) de la LNTN° 24.449, artículos
1º y 6° de la OM N° 2260 y artí-
culo 92 de la OM N° 1492) ...
CONSIDERANDO: ... FALLO:

I) APLICAR al señor TORRES
HNOS SRL, multa de TRES-
CIENTAS NOVENTA Y CUA-
TRO (394) UFA. que deberá abo-
nar dentro de treinta (30) días de
notificado, bajo apercibimiento de
Embargo de bienes (artículos 40 y
41 OM N° 2778).
II) APLICAR al señor GONZA-
LEZCASTELLOTEJERONIMO,
DNI29.788.459,multa deSESEN-
TAYSIETE (67) UFA. que deberá
abonardentrode treinta (30) días de
notificado, bajo apercibimiento de
Embargo de bienes (artículos 40 y
41 OM N° 2778).
III) APLICAR a la señora
BUSSON MARIA DEL CAR-
MEN, DNI 02.355.374, multa de
OCHENTA (80) UFA. que debe-
rá abonar dentro de treinta (30)
días de notificado, bajo apercibi-
miento de Embargo de bienes (ar-
tículos 40 y 41 OM N° 2778).
IV) APLICAR a la señora
HERBERTZBEATRIZNIEVES,
DNI00.224.632,multa deSESEN-
TAYSIETE (67) UFA. que debe-
rá abonar dentro de treinta (30)
días de notificado, bajo apercibi-
miento de Embargo de bienes (ar-
tículos 40 y 41 OM N° 2778).
V) APLICAR al señor SARDI-
NAS, OROPEZADANIEL, DNI
92.768.885, multa de CUATRO-
CIENTAS SESENTA Y SIETE
(467) UFA. que deberá abonar
dentro de treinta (30) días de noti-
ficado, bajo apercibimiento de
Embargo de bienes (artículos 40 y
41 OM N° 2778).
VI)APLICAR a la señora BECE-
RRASANDRAFABIANA, DNI
17.836.041, multa de DOSCIEN-
TAS (200) UFA. que deberá abo-
nar dentro de treinta (30) días de
notificado, bajo apercibimiento de
Embargo de bienes (artículos 40 y
41 OM N° 2778).
VII) APLICAR a la señora GA-
LLARDOMANCILLAMARIA
LUISA,DNI 11.196.198,multa de
DOSCIENTAS (200) UFA que
deberá abonar dentro de treinta
(30) días de notificado, bajo aper-
cibimiento de Embargo de bienes
artículos 40 y 41 OM N° 2778)
VIII)...
IX)Aplicar al señor PEREZSAN-
TOS, DNI 18.780.684, multa de
UN MIL SESENTA Y SIETE
(1067) UFA. que deberá abonar
dentro de treinta (30) días de noti-
ficado, bajo apercibimiento de
Embargo de Bienes (artículos 40
y 41 OM N° 2778)

X) Aplicar a la señora VARA
MERCEDES ANA, DNI
13.061.641, multa de CUATRO-
CIENTAS DIEZ (410) UFA. que
deberá abonar dentro de treinta
(30) días de notificado, bajo aper-
cibimiento de Embargo de Bienes
(artículos 40 y 41 OM N° 2778)
XI) 1- Aplicar al señor VELIZ
JUANCARLOS,DNI18.351.091,
multa de CUATROCIENTAS
DIEZ (410) UFA. que deberá abo-
nar dentro de treinta (30) días de
notificado, bajo apercibimiento de
Embargo de Bienes (artículos 40
y 41 OM N° 2778)
2- INHABILITAR para conducir
vehículos automotores al señor
VELIZ JUAN CARLOS, DNI
18.351.091, por el término de
ocho (8) meses.
3- FIRME el presente se proce-
derá a la retención de licencia de
conducir, según lo establecido en
el art. 6° de la OM N° 2260, dis-
poniéndose la publicación de este
Resolutorio en el Boletín Oficial
Municipal.
4- LIBRENSE respectivos oficios
al Departamento EjecutivoMuni-
cipal, al Juzgado Correccional de
1ª Instancia -DJS-, a la Dirección
de Registro Provincial deAntece-
dentes de Tránsito (RePAT) y a la
Policía de la Provincia, a efectos
que se impongan de lo resuelto en
la presente Causa.
XII)Aplicar a la señoraCORONEL
CRISTINA,DNI16.600.694,mul-
ta de OCHENTA (80) UFA. que
deberá abonar dentro de treinta
(30) días de notificado, bajo aper-
cibimiento de Embargo de Bienes
(artículos 40 y 41 OM N° 2778)
XIII)Aplicar a la señoraVICCINI
CLAUDIA LEONOR, DNI
16.605.323, multa de CUATRO-
CIENTAS DIEZ (410) UFA. que
deberá abonar dentro de treinta
(30) días de notificado, bajo aper-
cibimiento de Embargo de Bienes
(artículos 40 y 41 OM N° 2778)
XIV)Aplicar al señorORTENZIO
FRANCISCO ALFREDO, DNI
25.193.866, multa de OCHENTA
(80) UFA. que deberá abonar den-
tro de treinta (30) días de notifica-
do, bajo apercibimiento deEmbar-
go de Bienes (artículos 40 y 41
OM N° 2778)
XV) 1-Aplicar al señorTORRICO
OBANDO JAIME, DNI
94.015.658, multa de CUATRO-
CIENTAS DIEZ (410) UFA. que
deberá abonar dentro de treinta
(30) días de notificado, bajo aper-

cibimiento de Embargo de Bienes
(artículos 40 y 41 OM N° 2778)
2- INHABILITAR para conducir
vehículos automotores al señor
TORRICO OBANDO JAIME,
DNI 94.015.658, por el término
de ocho (8) meses.
3- FIRME el presente se proce-
derá a la retención de licencia de
conducir, según lo establecido en
el art. 6° de la OM N° 2260, dis-
poniéndose la publicación de este
Resolutorio en el Boletín Oficial
Municipal.
4- LIBRENSE respectivos oficios
al Departamento EjecutivoMuni-
cipal, al Juzgado Correccional de
1ª Instancia -DJS-, a la Dirección
de Registro Provincial deAntece-
dentes de Tránsito (RePAT) y a la
Policía de la Provincia, a efectos
que se impongan de lo resuelto en
la presente Causa.
AGREGAR el presente
resolutorio en Causa identificada
bajo I) y copia certificada del mis-
mo en las subsiguientes. REGIS-
TRESE. NOTIFIQUESE POR
EDICTO CON TRANSCRIP-
CIONDELOSARTICULOS 34,
35, 36 Y 37 DE LAORDENAN-
ZA MUNICIPAL N° 2778.
CUMPLIDO,ARCHIVESE.
Fdo. Dra. Adriana Perez Torre.
Jueza de Faltas".

Se transcriben los Artículos cita-
dos de la OrdenanzaMunicipal de
mención, en su parte pertinente:
"Artículo 34-El recursode revisión
se interpondrá ante el Juez ... contra
sus fallos definitivos solo cuando,
después de dictados los mismos se
aportan documentos decisorios que
no se hubiesen podido adjuntar al
procedimiento por causa de fuerza
mayor. El plazo para solicitar la re-
visión del fallo será de CINCO (5)
días desde sunotificación. Su inter-
posición no suspende el plazo para
apelar, pudiendo ... solicitar la revi-
sión del fallo ... y subsidiariamente
apelarlo.
Artículo 35- La apelación se in-
terpondrá fundada, por escrito
ante el mismo Juez que dicto el
fallo y dentro de los CINCO (5)
días de notificado, debiendo cons-
tituir en el momento de la interpo-
sición domicilio ante la alzada ...
Omitida la fundamentación, el
Juez declarara desierto el recurso
mediante resolución que se notifi-
cara al recurrente.
Artículo 36- El recurso de nulidad
solo tendrá lugar contra fallos pro-
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nunciados con violación u omisión
de las formas sustanciales del proce-
dimiento o por contener este aspec-
tos de los que por expresa disposi-
ción del derecho anulen las actuacio-
nes. Solo podrá interponerse contra
fallos que sean susceptibles de ser
recurridos por vía de apelación.
Artículo 37- Se podrá recurrir direc-
tamente en queja ante el Juez Co-
rreccional del Distrito Judicial Sur,
cuando se denieguen los recursos in-
terpuestos o cuando se encuentren
vencidos los plazos legales para dic-
tar fallos" (sic.)

Ushuaia, 06 de FEBRERO de 2008.

Dra. RoxanaCeciliaVallejos - Secre-
taria - JuzgadoMunicipal de Faltas -
Ushuaia

B.O. 2393/2394

EDICTODIARIOBOLETIN
OFICIALPROVINCIAL

ANEXOI
RESOLUCION JAMFN° 205/06.

El JuzgadoAdministrativoMunici-
pal de Faltas de la Ciudad de Us-
huaia, con domicilio en calle 25 de
Mayo N° 151 comunica por DOS (2)
días y en relación a las siguientesCau-
sasel fallo recaídoen lasmismasquese
transcribeacontinuación:"USHUAIA,
05 de Diciembre de 2007. AUTOSY
VISTOS: Las Causas tramitadas por
ante este JuzgadoAdministrativoMu-
nicipaldeFaltasamicargo,queseiden-
tificanseguidamente,

I) N° T-097886-00/06, imputando al
Señor SABAN, JORGEALBERTO,
DNI. 22.345.319, infracción por esta-
cionar en margen prohibida (artículo
104OrdenanzaMunicipal N° 1492);
II) N° T-077018-00/06 imputando a
la SeñoraTORRESLUCIAADRIA-
NA,DNI 12.780.647, infracción por
estacionar en sentido contrario al de
circulación y en lugar señalizado (ar-
tículo 104 de la Ordenanza Munici-
pal N° 1492);
III) N° T-098464-00/06, imputando
al SeñorROJAS,CARLOSALBER-
TO, DNI 12.833.023, infracción por
estacionar dentro de los cinco (5)
metros de la línea de edificación y
obstruir rampa para discapacitados
(artículo 49 Inc. B ap 2 de la LNT
N° 24.449 y artículos 104 y 105 de
la OM N° 1492);
IV) N° T-077568-00/05, imputando
a la Señora ETCHEVERRIA MO-
NICA GISELA, DNI. 25.197.975,

infracción por conducir usando
auriculares o sistema de comu-
nicación de operación manual
continua. (artículo 48 inc. X de
la LNTN° 24.449 y artículo 1º
OM N° 2184);
V) N° T-079446-00/06 impu-
tando al Señor MARTINEZ
ALFONSO, RICARDO, DNI.
10.434.219, infracción por fal-
ta de revisión técnica obligato-
ria del automotor (artículos 34
de la LNT N° 24.449, y artícu-
los 146 de la OM N° 1492);
VI)N°T-074725-00/05 imputan-
do al Señor BENITEZEDISON
HARRY, DNI. 18.766.657, in-
fracción por estacionar en lugar
señalizado (artículo 104 de la
OM N° 1492);
VII) N° T-075697-00/05, impu-
tando al Señor BENGOLEA,
FERNANDO MARTIN,
DNI.25. 633. 125, infracciónpor
estacionar en lugar
prohibido.(artículo 104 de la
OM N° 1492);
VIII) N° T-072517-00/06, impu-
tando a la Señora LINETTI, SU-
SANA JULIETA, DNI.
06.508.595,infracciónporestacio-
narenlugarprohibido(artículo104
de laOMN°1492);
IX) N° T-072607-00/06, im-
putando a la Señora CLEMEN-
TINO, MARIA FERNANDA,
DNI.18.433.602, infracción por
estacionar en esquina u ochava.
(artículos 49 Inc. b) apartado 2
de la LNTN° 24.449 y artículo
104 de la OM N° 1492);
X) N° T-075820-00/05, impu-
tando al Señor BARBOZA,
JORGELUIS,DNI. 13.563.912,
infracción por estacionar en lu-
gar prohibido (artículos 104 de
la OMN° 1492);
XI) N°H-003479-00/06, impu-
tando al Señor FUNES JOSE
LUIS, DNI. 18.404.164, infrac-
ción por ejercer actividad sin
permiso de vendedor ambulante
(artículo 1º de la OM N° 144 y
artículo 76 de la OMN° 1492);
XII) N° U-003198-00/06, im-
putando a la Señora FADUL
ESTHERMERCEDES, DNI.
00.195.204, infracción por fal-
ta de limpieza de veredas de
nieve y/o hielo. (artículo 1º y
4º de la OM N° 2191, mod.
por OM N° 2646);
XIII) N° U- 002885-00/06, im-
putando a SUCESION TEGGI
DECIMATTIMARIA, infrac-
ción por falta de limpieza de ve-

reda de nieve y/o hielo. (artículo
1º y 4º de la OM N° 2191, mod.
por OM N° 2646)

CONSIDERANDO: ... FALLO:

I)APLICARalSeñorSABAN,JOR-
GE ALBERTO, DNI. 22.345.319,
multadeOCHENTA(80)UFA.que
deberá abonar dentrode treinta (30)
díasdenotificado,bajoapercibimien-
to de Embargo de bienes (artícu-
los 40 y 41 OM N° 2778).
II) APLICAR a la Señora TO-
RRES LUCIAADRIANA, DNI.
12.780.647, multa de OCHENTA
(80) UFA. que deberá abonar den-
tro de treinta (30) días de notifica-
do, bajo apercibimiento deEmbar-
go de bienes (artículos 40 y 41
OM N° 2778).
III) APLICAR al Señor ROJAS,
CARLOS ALBERTO, DNI
12.833.023, multa de OCHENTA
(80) UFA. que deberá abonar den-
tro de treinta (30) días de notifica-
do, bajo apercibimiento deEmbar-
go de bienes (artículos 40 y 41
OM N° 2778).
IV) APLICAR a la Señora
ETCHEVERRIA MONICA
GISELA, DNI. 25.197.975, mul-
ta de SEISCIENTASSESENTAY
SIETE (667) UFA. que deberá
abonar dentro de treinta (30) días
de notificado, bajo apercibimien-
to de Embargo de bienes (artícu-
los 40 y 41 OM N° 2778).
V) APLICAR al Señor
MARTINEZALFONSO,RICAR-
DO, DNI. 10.434.219, multa de
SESENTAYSIETE(67)UFA. que
deberá abonar dentrode treinta (30)
días de notificado, bajo apercibi-
miento de Embargo de bienes (ar-
tículos 40 y 41 OM N° 2778).
VI)APLICAR al Señor BENITEZ
EDISONHARRY,DNI.18.766.657,
multadeOCHENTA(80)UFA.que
deberá abonar dentro de treinta
(30) días de notificado, bajo aper-
cibimiento de Embargo de bienes
(artículos 40 y 41 OMN° 2778).
VII) APLICAR al Señor
BENGOLEA, FERNANDO
MARTIN, DNI.25.633.125, mul-
ta de OCHENTA (80) UFA que
deberá abonar dentro de treinta
(30) días de notificado, bajo aper-
cibimiento de Embargo de bienes
artículos 40 y 41 OM N° 2778)
VIII) Aplicar a la Señora
LINETTI, SUSANA JULIETA,
DNI. 06.508.595, multa de
OCHENTA (80) UFA. que debe-
rá abonar dentro de treinta (30)

días de notificado, bajo apercibi-
miento de Embargo de Bienes
(artículo 40 y 41 OM N° 2778)
IX) Aplicar a la Señora
CLEMENTINO, MARIA
FERNANDA, DNI.18.433.602,
multadeOCHENTA(80)UFA.que
deberá abonar dentrode treinta (30)
días de notificado, bajo apercibi-
miento de Embargo de Bienes (ar-
tículos 40 y 41 OM N° 2778)
X) Aplicar al Señor BARBOZA,
JORGE LUIS, DNI. 13.563.912,
multa de CIENTO SESENTA
(160) UFA. que deberá abonar
dentro de treinta (30) días de noti-
ficado, bajo apercibimiento de
Embargo de Bienes (artículos 40
y 41 OM N° 2778)
XI)Aplicar al Señor FUNES JOSE
LUIS, DNI. 18.404.164, multa de
QUINIENTAS TREINTA Y
CUATRO (534) UFA. que deberá
abonar dentro de treinta (30) días
de notificado, bajo apercibimien-
to de Embargo de Bienes (artícu-
los 40 y 41 OM N° 2778)
XII) Aplicar a la Señora FADUL
ESTHER MERCEDES, DNI.
00.195.204, multa de DOSCIEN-
TASCUARENTAYSIETE (247)
UFA. que deberá abonar dentro
de treinta (30) días de notifica-
do, bajo apercibimiento de Em-
bargo de Bienes (artículos 40 y
41 OM N° 2778)
XIII)Aplicar a SUCESIONTEG-
GI DE CIMATTI MARIA, mul-
ta de CIENTO CINCUENTA Y
CUATRO (154) UFA. que deberá
abonar dentro de treinta (30) días
de notificado, bajo apercibimien-
to de Embargo de Bienes (artícu-
los 40 y 41 OM N° 2778)
AGREGAR el presente
resolutorio en Causa identificada
bajo I) y copia certificada del mis-
mo en las subsiguientes.
REGISTRESE. NOTIFIQUESE
POR EDICTO CON TRANS-
CRIPCIONDELOSARTICULOS
34, 35, 36 Y 37 DE LA ORDE-
NANZA MUNICIPAL N° 2778.
CUMPLIDO,ARCHIVESE.

Fdo.Dra. RoxanaCeciliaVallejos.
Jueza de Faltas Subrogante".

Se transcriben los Artículos cita-
dos de la OrdenanzaMunicipal de
mención, en su parte pertinente:
"Artículo 34- El recurso de revi-
sión se interpondrá ante el Juez ...
contra sus fallos definitivos solo
cuando, después de dictados los
mismos se aportan documentos
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Si vencido el emplazamiento notificado los imputados no formulan
opción, cuentan con treinta (30) días para efectuar el pago íntegro
(100%) de la multa fijada computado dicho término desde el siguiente
hábil al vencimiento del primero. Publíquese por dos (2) días.

Ushuaia, 14 de Febrero de 2008.

Dra. Roxana Cecilia Vallejos - Jueza de Faltas Subrogante - Juzgado
Adm. Municipal de Faltas - Ushuaia

B.O. 2393/2394

decisorios que no se hubiesen po-
dido adjuntar al procedimiento por
causade fuerzamayor.Elplazopara
solicitar la revisión del fallo será de
CINCO (5) días desde su notifica-
ción. Su interposición no suspende
el plazo para apelar, pudiendo ...
solicitar la revisión del fallo ... y
subsidiariamente apelarlo.
Artículo 35- La apelación se in-
terpondrá fundada, por escrito
ante el mismo Juez que dicto el
fallo y dentro de los CINCO (5)
días de notificado, debiendo cons-
tituir en el momento de la interpo-
sición domicilio ante la alzada ...
Omitida la fundamentación, el
Juez declarará desierto el recurso
mediante resolución que se notifi-
cará al recurrente.
Artículo 36- El recurso de nulidad
solo tendrá lugar contra fallos pro-
nunciados con violaciónuomisión
de las formassustancialesdelproce-
dimiento o por contener este aspec-
tos de los que por expresa disposi-
cióndelderechoanulen lasactuacio-
nes. Solo podrá interponerse contra
fallos que sean susceptibles de ser
recurridosporvíadeapelación.
Artículo 37- Se podrá recurrir di-
rectamente en queja ante el Juez
Correccional del Distrito Judicial
Sur, cuando se denieguen los re-
cursos interpuestos o cuando se
encuentren vencidos los plazos
legales para dictar fallos" (sic.)

Ushuaia, 06 de Febrero de 2008.

Dra. Roxana CeciliaVallejos - Se-
cretaria - Juzgado Adm. Munici-
pal de Faltas - Ushuaia

B.O. 2393/2394

EDICTODIARIOBOLETIN
OFICIALPROVINCIAL

(ANEXO I -RESOLUCION
JAMFN° 304/06.)

El JuzgadoAdministrativoMu-
nicipal de Faltas de la Ciudad
de Ushuaia, con domicilio en ca-
lle 25 deMayo N° 151 emplaza a
las siguientes personas, con rela-
ción a las Causas e imputaciones
que se detallan, para que en el pla-
zo de diez (10), a contar de la últi-
ma publicación, los imputados
ejerzan opción efectiva entre rea-
lizar el pago voluntario de la mul-
ta correspondiente -abonando el
cincuenta por ciento (50%) de la
penalidad-, o solicitar audiencia en
esta sede a fin de formular su des-

cargo, ofrecer y producir la prueba de que intenten valerse, segúnArts.
28 de la OM N° 2778, modificado por OM N° 3083 y bajo apercibi-
miento de fijar la multa en el mínimo legal previsto en cada caso:

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (01) día:

CONSTITUCIONDE
SOCIEDADDE

RESPONSABILIDAD
LIMITADA

DENOMINACION:LaSociedad
girará bajo la denominación de"D
y P CONSTRUCCIONES Y
SERVICIOS SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDADLIMITA-
DA" siendo su sigla "D y P
CONSTRUCCIONESYSERVI-
CIOS S.R.L.", y tendrá su domi-
cilio en la ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur.
INSTRUMENTO:InstrumentoPri-
vadodel18deOctubredelaño2007.
OBJETO:La sociedad tendrá por
objeto social, por cuenta propia y/o
por terceros,medianteuniones tran-
sitoriasdeempresasocualquierotro
tipo de sociedad, dedicarse a las ac-
tividadesque sedetallanacontinua-
ción: 1) CONSTRUCTORA: La
realización de obras públicas y pri-
vadas, tales comoconstruccionesde
todo tipo de obras de ingeniería y
arquitectura, de inmuebles, obras
viales, hidráulicas, energéticas,
gasoductos, oleoductos, mineras,
desagües, diques, puertos, demoli-
cionesy laexplotación, compraven-
ta, administración e intermediación
dedichasoperaciones sobre inmue-
ble propios o de terceros. 2) SER-
VICIOS PARALACONSTRUC-
CION: Estudio, proyecto y direc-
ción ejecutiva y ejecución de obras
de ingeniería, montajes industria-
les, instalaciones eléctricas y elec-
tromecánicas, de gas, agua, cloa-
cas y, en general, todo servicio y
actividad, vinculados con la cons-
trucción, tanto en el sector públi-
co, privado. 3) La participación
en CONCURSOSDE PRECIOS,
LICITACIONES y todo tipo de
métodos de compra que realicen
laAdministración Pública Nacio-
nal, Provincial y Municipal, las
empresas públicas o privadas, re-
lacionados con el objeto social de
esta sociedad. 4) FINANCIERO:
El otorgamiento y solicitud de cré-
ditos y financiación, en carácter de
acreedor, deudor, codeudor, avalis-
ta o garante destinadas a la compra
de inmuebles, camionetas, camio-
nes, herramientas, máquinas, ma-
quinarias, equipos viales e indus-
triales, ya sea estos bienes de in-
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dustria nacional o importados ex-
clusivamente para la construcción
o para realizar servicios en empre-
sas constructoras o para Gobier-
no y municipales. 5) IMPORTA-
CION Y EXPORTACION de las
operaciones negociables, conforme
la vigencia y reglamentación de la
ley 19.640/72, susmodificaciones
y reglamentos, de los artículos in-
cluidos en la normativa, en cuanto
se refieran al objeto de la sociedad.
A tal fin, la sociedad tiene plena ca-
pacidad para adquirir y contraer
obligacionesyejercer todootroacto
ocontrato, queno seaprohibidopor
las leyes o el presente estatuto.
CAPITALSOCIAL: PesosCIN-
CUENTAMIL ($ 50.000.-) divi-
didos en QUINIENTAS (500)
cuotas partes de pesos Cien
($100) valor nominal, cada una,
que los socios suscriben en este
acto de la siguiente manera: a) El
Sr. Mario JoséMedina, Trescien-
tas (300) cuotas partes, totalizan-
do su suscripción la suma de Pe-
sos Treinta mil ($ 30.000), el Sr.
Norberto Damian Medina
Angelosante, Cien (100) cuotas
partes, totalizando su suscripción
la suma de Pesos Diez mil ($
10.000), el Señor Mario Emilio
Medina Cien (100) coutas partes,
totalizando su suscripción la suma
de Pesos Diez mil ($10.000), y lo
integran totalmente en aporte no
dinerario, consistente en bienes de
uso y de cambio al valor de origen.
La existencia y valor de los bienes
se acredita con el inventario con-

feccionado por las partes, certifi-
cado por el Contador Público don
Manuel LeonBrzezniak, cuyo ori-
ginal debidamente legalizado por
el Consejo de Profesionales en
Ciencias Económicas se adjuntan
para este acto.
CIERREDEEJERCICIO:30de
Junio de cada año.
INTEGRANTES: Mario José
Medina, DNI N° 12.268.090, ar-
gentino, divorciado, con CUIT N°
2012268090-9nacidoel19-01-1958
Gasista, domiciliado enLasLengas
1.053deesta ciudad, elSr.Norberto
DamianMedinaAngelosante,DNI
N° 29.413.806 argentino, soltero,
con CUIT N° 20-29413806-5; na-
cido el 28-12-1981gasista, domici-
liado enLaserre 249de estaCiudad
y Mario Emilio Medina, DNI N°
32.131.147, argentino, soltero, con
CUIT N° 20-32131147-5, nacido
el 06-09-1985, empleado, domici-
liado enLaserre 249de esta ciudad.
ADMINISTRACIÓNYREPRE-
SENTACION: Gerente: Sr.
MEDINAJOSEMARIO, C.U.I.T.
20-12268090-9.
SEDE SOCIAL: Calle
ALMAFUERTENº970,RíoGran-
de, Provincia de Tierra del Fuego.
PLAZO: La Sociedad tendrá una
duración de 99 años desde su ins-
cripción en el Registro Público de
Comercio.

RíoGrande, 13 deFebrero de 2008

Dra.AdrianaArtos - Directora de
Registros - Río Grande - I.G.J.

ANEXOS
DECRETONº 149/08 -ANEXO I

DECRETONº 202/08 -ANEXO I

DECRETONº 204/08 -ANEXO I

DECRETONº 207/08 -ANEXO I
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DECRETONº 211/08 -ANEXOI

DECRETONº 213/08 -ANEXO I
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DECRETONº 214/08 -ANEXO I

DECRETONº 214/08 -ANEXOII
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RESOL.C.G. Nº 019/07ANEXO I

RESOL.C.G. Nº 01/08ANEXO I
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RESOL.C.G. Nº 03/08ANEXO I

RESOL.C.G.Nº 03/08ANEXOIII

RESOL.C.G.Nº 03/08ANEXO II

RESOL.C.G. Nº 05/08ANEXO I
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Números Referencias Pág.

LEYES

757 SUSTITUYE artículo 71 de la Ley rovincial 262 y Deroga Ley provincial 658 1
758 SUSTITUYE artículos 3º, 4º,5º, 16º y 17º de la Ley Provincial 352 1

DECRETOS

208 TENGA por Ley Nº 757 1
209 TENGA por Ley Nº 758 2
149 APRUEBAla Reglamentación de la Ley Territorial Nº 295 2
195 ADSCRIBE al Bloque Frente Para la Victoria - Partido Justicialista del Concejo Deliberante

de la ciudad de Ushuaia, al agente EloyAlberto CARO 2
196 AUTORIZA Comisión de Servicio a favor de la Sra. Ministro de Salud, Dra. María Haydée

GRIECO, a la CiudadAutónoma de BuenosAires 3
197 AUTORIZAComisión de servicios a la ciudadAutónoma de BuenosAires del Sr.Ministro de

Trabajo Dr. Ángel Javier Da FONSECAy del Secretario de Trabajo Dn.Walter R.LUCIANI 3
198 AUTORIZAla comisión de servicio a la ciudad deElCalafate, del choferRobertoO.DIAZSILVA 3
199 AUTORIZA la comisión de servicio a la ciudad de Puerto Madryn, de los choferes agentes

Jorge Nelson HERBERT yAntonio SOTO LEMUS 3
200 ADSCRIBE a laMunicipalidad de Ushuaia, a la agenteMónica Gabriela PITOISET 3
201 ADSCRIBE a la Dirección Provincial deVialidad, a la agenteVerónicaVanesa SOTO 3
202 EXCEPTUA de los alcances de la Resolución Secretaría de Hacienda N° 1100/07, y autoriza la

comisión de servicios, a la ciudad de Río Grande, de los agentes de la Dirección General de
Ceremonial y Protocolo detallados en elAnexo 3

203 RECTIFICAArtículo 1º del Decreto Provincial N° 165/08 3
204 RATIFICAcláusulas del Contrato de Realización de Programas - Realización Técnica en

Exclusiva - celebrado entre el señor Secretario General de la Gobernación y el Sr. Marcelo Daniel
LAGRAÑA 4

205 ACEPTAla renuncia presentada por la agente Gloria Liliana PUEBLA 4
206 ACEPTA la renuncia presentada por la agente María Cristina PACHECO 4
207 APRUEBAlasRedeterminacionesdePreciosDefinitivas almesdeabril y septiembredel año2006,

del contrato de obra denominado "MEJORAMIENTODEBARRIOS, INFRAESTRUCTURA
PUBLICA,PRIVADA,NUCLEOSHUMEDOSYSECOS,BARRIOSCABOPEÑASRIOGRANDE" 4

210 DECLARAHuésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego al Sr. Embajador de la
República de Canadá en la RepúblicaArgentina, S.E. TimothyMARTIN 4

211 DELEGA la facultad de autorizar y aprobar compras y contrataciones de fondos en todo concepto
y programas de financiamiento específico 5

212 AUTORIZAYAPRUEBA pago de un subsidio a favor de la Sra. MarciaAureliaALVAREZ
SALDIVIA 5

213 SUSTITUYE elAnexo II del Decreto Provincial N° 3681/07 5
214 SUSTITUYE elAnexo I del Decreto Provincial N° 3681/07 5

RESOLUCIONESSECRETARIADEINFRAESTRUCTURAYEMERGENCIA
081/07 a 122/07 5

RESOLUCIONESCONTADURIAGENERAL
19/07 a 20/07 - 01/08 a 06/08 10

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliada del Distrito Norte comunica
autos caratulados:"SPLENDIANIDAVIDCLAUDIOYFERNÁNDEZANAMARIA
S/ CONCURSOPREVENTIVO" 13
El JuzgadoAdministrativoMunicipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia comunica en
relación a las siguientes Causas el fallo recaído 13
El JuzgadoAdministrativoMunicipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia comunica en
relación a las siguientes Causas el fallo recaído 15
El JuzgadoAdministrativoMunicipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia emplaza a las
siguientes personas 16
Constitución: "D y P Construcciones y Servicios S.R.L." 16

ANEXOS

DECRETONº 149/08ANEXO I 17
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